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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1 de ene
ro en curso, la tanta de sus 
jripción de este periódico ofi
cia] será la siguiente:

4 Pesetas

Trimestre ........ . 30,00
Año ................ ........ 1^0,00
Número corriente •• 0,75

» atrasado..**. 1,50

Lo tjue, aprobado por la
* Superioridad, se hace públi-

/co para general conocimien
to y a fin de que los señores 

t suscriptores efectúen sus re* 
mesas de acuerdo con la ex*% 
presada tarifa.

Madrid, enero 1946.
L A A D M I N I S T R A C I O N

A N U N C I O S  

OFICIALES

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MONEDA

 E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicadas el día 
24 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

/
, Francos ............. ...... .

: Libras .....................

Dólares

, i * ¿ » .............................. .

Reichsmark ........................

. Belgas ........................... .
Florines .............................*•

Escudos ................. .......... ..

Pesos, moneda legal ......

Coronas suecas ....... .

Coronas noruegas . . . . . . . . .

Coronas danesas ••••••.••

Peso chileno .............. .....

4 * 5
44,00

10,95

253,00

43,50
2,60
2,62

2,27

35,70

9,35 
45,00 
11 ,2  2

259,35
\ '

44,bo 
2,66 

2,68

2,33 
' 36,60

M IN IS T E R IO  DE A SU N TO S E X T E .
R IO R E S

Españoles fallecidos en él extranjero

Consulado General de España  
en L a  Habana

El señor Cónsul general'de España en 
La Habana participa a e s e  Ministerio 
el fallecimiento de los españoles :

José González, natural de Tenerife, 
hijo de Pedro y Teresa, de cincuenta y 
tres años, soltero, objrero; ocurrido., el 
8 de junio de 1944,'

Manuel Martínez, natural de Ferroñas- 
Llanera (Oviedo), hijo de < Nemesio y 
Josefa, de setenta -y un años, soltero, re
tirado ; ocurrido el 26 de noviembre de
1 944;  y • .

Juan Calvo, natural de El Ferrol (La 
Coruña), hijo de José y , Rosa, de dn-. 
cuenta y siete años, soltero,  ̂ represen
t a r e ;  ocurrido ^  29 de junio del co
mente año.

Consulado de España en B.ogotá

El señor Ministro de España en Bo
gotá participa a éste Ministerio él fa
llecimiento del español Juan Bautista 
Domínguez, natural de Orense, casado, 
de cuarenta y ocho años, agricultor, hijo 
de Hermenegildo y Camila ; ocurrido el 
25 de agosto de- 1936.

Consulado de España en Bahía Blanca
El señor Cónsul de España en Bahía 

Blanca participa a este Minis'erio el fa
llecimiento de los españoles siguientes:
. Juan José . Aftela, natural de Forua , 

(Vizcaya), hijo de José Antonio y Ce- ; 
lestina, soltero, agricultor; ocurrido el 
20 de. noviembre dé ,1941.

Gumersindo Corquera, n a t u r a l  de 
.Alana, hijo de Julián y Laurina, de cua
renta y siete años, soltero, jornalero'; 
ocurrido eil 7 de julio del corriente año 
en el Hospital municipal.

Consulado de España, en Filadelfi**

El señor Cónsul de España en Fila- 
delfia participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los espadóles siguientes:

Ramón Fernández, de cuarenta y dos 
años- soltero. Murió.el 29 de octubre 
de 1943, a consecuencia de tuberculosis 
pulmonar.

Alberto Jonás Sachse, • de setenta y 
cinco años, casado', natural de Madrid, 
nacido el 8 de junio de 186S. Murió el 

'9 de noviembre do 1943, a consecuencia 
de congestión miocarditis crónica.

Leo Rodríguez Conde, de cuarenta y 
cuatro añqs, viuno. Murió el 20 de no
viembre de 1943,' a consecuencia de pa
rálisis general.

Antonio García Conde, de cuarenta y 
siete años, casado, natural de Fres de 
Eiras (Orense), minero, hijo* de Manuel 
y Generosa. Murió, él 28 de febrero de 
1945 a consecuencia de heridas sufridas 
en un accidente.

Francisco Troitiño Bugallo, de cincuen
ta y dos ‘años, natural de Ventojó, For- 
carey (¿Pontevedra), hijo de Emanuel y 
Manuela. Murió el 19 de enero de 1945 
a consecuencia de pulmonía ' lobar. '
. Manuel González Cuervo, de cincuen
ta y nueve años, casado, tabaquero. Mu* 
rió el 6 de febrero de 1945 a consecuen
cia de carcinoma del pulmón. '

Antonip Prieto Domínguez, de cin
cuenta y cuatro años, hijo de Camilo

| y Casilda, soltero, minero. Murió oí 2 
j de abril de 1939 n consecuencia de tu- 
j berculosis pulmonar.
i Antonio Fernández /Martín, de cuaren- 
¡ ta y cinco años, nació'el 10 de mayo 
! de 1896 en Bergondo, San Juair do 
j Ouces (La Coruña), soltero, hijo de An- 

gel y Josefa.. Murió el 3 de junio de 1937 
! a consecuencia de una caída.

j M IN IS T E R IO  D E L  E JE R C IT O

j Comisión Mixta para la Venta de Ma«
I torial Automóvil

| Esta-Comisión pone en venta 153. lo-"
j tes dé diverso material automóvil, apar

cados .en el Pabellón de Agricultura do 
la Exposición de Barcelona, pertenecien
te .a £a Base de Parques y Talleres da;
Automovilismo de ia 4*a Región Militar, * 
y 63 lotes de diverso material automó
vil aparcados en el Desetácamento de . 
Vigo de la Pa9e de Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 8.a Región Mi**

f l' ar- . . 1Las relaciones del material citado, se 
hallan expuestas 'a l público en los lóca
les de esta Comisión en Madrid, en las 

. Delegaciones Regionales de este Orga
nismo y en los üugares de aparcamiento, 
con expresión de los precios míniino y 
máximo. .

La venta se verificará el día 7  del pró
ximo mes de febrero, >a las nueye de la 
mañana, en ios citados locales de esta 
Comisión en Madrid, para los poseedo-' 
res de boletos de compensación expedi
dos por esta Comisión, para la que Se 
admitirán ofertas hasja las doce horas 
del día 6 de febrero,-en que quedará ce
rrado el plazo de admisión.

El material qué no fuese adjudicado 
en dicha vénta/será subastado en ven a 
libre el día 9 de febrero, a las nueve do 
la mañana, admitiéndose ofertas para la 
misma hasta las doce horas del día an- 

,, terior.
■ Dicha venta se verificará de acuerdo 

con las normas publicadas en *el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO núme
ro 337, de 3 de diciembre de 1943*

Madrid, 21 de enero de. 1946.—El Te
niente Coronel' Secretario (ilegible),

J34— O* ‘ . '

PA R Q U E DE IN T E N D E N C IA  DE 
BA R C ELO N A

El Excmó. Sjr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios), ha dis
puesto se célebre una subasta para la 
venta de los efectos que se detallan a 
continuación :

40.000 Itilos de trapo de algodóm,. al 
• precio mínimo de oferta do

dos pesetas kilo.
10.000 kíllos de alpargatas^ al precio

mínimo de 0,40 pesétas kilo.
28.000 kilos de borceguíes, a 0,65 pe

setas kilo.
La subasta 'se celebrará en la Sala de' 

Juntas/de este Establecimiento,. el día 
i i  de febrero próximo, a las once ho
ras, ante la. Junta reglamentaria.

Durante( media hora la Junta admiti
rá todos los pliegos que se le presenten 
v que. se ajusten al modelo de proposi
ción que adjunto se detalla.
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Modelo de  proposición

Don  (nombre y apellidos), domi
ciliado en   calle.....,, número..., con
cédula personal vigente , tarifa....*.,
en nombre (propio o como apoderado fe- 
gal de)   hace presente':

1.° Oue está enterado del anuncio fn- 
Éerto en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y \(fDi¿irio Oficial del M in iste
rio del Ejército» y de los pliegos* de con- 
dicioríPs que lian de regir en da subas'a 
para la venta de trapos de algodón y

 otros efectos, qye ha de celebrar el, Par* 
que de intendencia de Barcelona, el día 
i i  de febrero, próximo, y  en su virtud, se 
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos a su m ás 
exacto c uní pl i miento,

 2.° Que desda adquirir (en-niTméro y 
letra):.,... kilogramos^ ofreciendo él pre
cio de,  (on número y letra).,.... pe
setas cada kilogramo.

3.0 O ue al pliego se une oí resguardo 
o  carta de pago, im portante...,,, (en 1*>- 
tra ) ,p e s e a s  que justifican el Depósito 
hecho con arreglo al pliego.’de condicio
nes legales.

4.0 (Delalie de los documentos que sd
al pliego. Fcchaj 'firma y rúbrica 

del lidiador o -persona que (legalmente 
¿0 represente.) 1 . -

Los plíego.'f de condiciones que han de 
regir ’̂ n esta subasta se encuentran a . 
disposición de los Señores of Oren tes, en 
ia  oficina, del Detall de este Parque, to- 

. dos los días y horas laborables:
L á  subasta se celebrará con arreglo a 

los • preceptos del Reglam ento provisional 
de con'rotación adm inistrativa de 10 de 
enero de 1941, y disposiciones comple
mentarias.

El jmporte d e  esta v publicación será 
satisfecho a prorrateo c u r e  dos aldjudiG»- 
ta r io s .

Barcelona, de enero de 1946.— El

{efe del Detall (ilegible).— V .° B.°, el 
Hrector, R afael S ./ d e  Cabezón. ♦

13Í— O.

DIRECCION  GEN ERA L DE LA 
GUARDIA C IV IL  

Adquisiciones

Para la adquisición 4cl 14te.ns.iIio. re
lacionado a continuación :

JO.Ooo camas de hierro individuales.
• 10.000 colchón es.

30.000 almohadas.
20.000 mantas.
40.000 sábanas.
70.000 dundas de almohadas.
25.000 colchas.

Se recibiiTm ofertas 011 esta ,T)ir.ección 
General, G uzm án el Bueno, 122. á las 
once horas del día 12 dé'febrero del año 
átctufill, con arreglo a los pliegos de con* 
diciónes que se encuentran en la Jefatu
ra  de Intendencia de este Centro, a dis
posición de los oferentes. ,

L a  apertura do pliegos será pública y  
ése efectuará en el. d ía -y  hora antes c i- ' 
tódo.

Madrid, 21 de enero ele. 1946 .

M IN ISTERIO  DE TRABAJO
Dilección General de Trabajo.—Sección 

de Trabajo de Extranjeros
A n u n c i o

 De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto do 1935 y dem ás disposiciones 
complementarias^ se hace pública la su 
guíente relación de empleos y cargos so
licitados por trabajadores extranjeros, a 
los efectos de que cuantos españoles se 
consideren capacitados, y prefererrtemen. 
te los eN com batientes o parados, lo ma
nifiesten por .escrito, por medió de ins
tancia delfidamente reintegrada, t a la 
Sección de Trabajo de Extranjeros del 
M inisterio de Trabajo, dentro del plazo 
de quince d ía s ,. acompañando -los certi
ficados o docum entas' que acredíten tales 
extrem o s:

 Número 14.029. M adrid.— Técnico es* 
peeializado en la preparación dé sínte
sis orgánicas. y  envoltifras, a -b a s e  de 
constituyentes higroscópicos^ dominando 
francés e  ingles, 2.000 pesetas m ensua
les.

Número 19.757, M adrid.— Encargado 
de fábrica de helados y especialista en 
elaboración d e jo s  m ism os, 500 pesetas 
mensuales. 

Número* *20.533. Madrid. —  Empleado 
especialista en trabajos de replanteo y 
(nivelación, y estudio do presupuestos de 
obras en general, control y  compilación 
dé liquidacidnes de trabajos ejecutados,
1.000 pesetas mensuales.

Número 2*2.637. Chavín-Vivero. Lugo. 
Técnico especializado en fia talla de en
granajes, máqqina.s dev tallar y trata
mientos térmicos, 600* pesetas mensuales.

Número 23.114. Barcelona —  Técnico- 
mecánico m otorista electricista, especia
lizado en motores de aviación, 300 pese
tas semanales. . ’

Número 24.997. M adrid.— Profesora dé 
inglés, francés y alemán, 400 pesetas 
mensuales.

Número 25.117. M adrid.— Técnico es
pecialista en procedimientos-modernos de 
fabricación y tratam ientos científicos de 
materiales destinados a la construcción 
de m aterial ferroviario, dominando, in
glés y alem án, 1.250 pesetas mensuales.

.Número. 25.227*. Barcelona.— Taquim e
canógrafa en italiano, 225 peseta» men
suales.

Número 25.276. C euta. -^ A u x ilia r ad
m inistrativo de comercio, especializado' 
en contabilidad india, 90o pesetas men
s u a le s . ’

Número 25.293. Bnrcelótia.— Em pleado 
de com ercio encargado de la sección de 
exportaciones, con especiales conocí, 
m íenlos del- méreado am ericano, domi
nando .el inglés y francés, 700 peseras 
m ensuales.

Número 25.308^ Barcelona-— -Traductor 
dé correspondencia en Inglés, francés, 
italiano, alem án, servio, croato y checo* 
eslovaco, 1.200 pesetas hmon su a les.

Número 25.526. M adrid.— Em pleada de 
oficina, dominanxlo inglés, '600 pesetas, 
m ensuales.

Número 25.575 M adrid.— Técnico espe, 
cialista en grabado cilindros para im
presión en rotográbado-colores, retocado 
y selección, así como eiv t^ada de má* 
quina rotativa de gran velocidad, re* 
ip lviendo el problema de los registros y  
dom inando “ inglés y  alem án, 2.000 pe
seta? mensuale s .

Número 25.577. M adrid.— Dependiente 
de comercio dominando francés, inglés, 
alemán © ifaliono, 6oo pesetas m ensua
les. 

Número 25.579. Madrid. —  Em pleada 
de librería encargada de la organización 
y  correspondencia de la. sección extran
jera, dominando inglés, francés, alemán 
y  sueco, 1.200 pesetas mensuales.

Número 25.642. Ma'drid.— Intérprete y 
traductor de francés, inglés, a-lemán e 

 italiano, 600 pesetas mensuailes.
Número 25.669. M adrid.— Empleado de 

oficina dominando sueco, noruego, dá- 
nés, francés, inglés y alem án, 20.000 
pesetas anuales. 

 Madrid, S de enero de 1946.— El Jefe 
de la Sección de Trabajo  de Extranjeros, 
M. Troyano.

DELEGACION CEN TRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo, 
expedido por esta C afa  General en n  de 
octubre de 1935, con los números 322.373 
de entrada y 142.318 de registro, corres
pondiente a ' 10.000 pesetas nominales en 
Deuda Ferroviaria al 4(50 por 100, hoy 
unificada al 4 por 100, constituido por el 
Banco de .Bilbao, de su propiedad y para 
que sirva de garantía a la Com pañía asé. 
guradora de accidentes de a u tom ovilles 
«Izarra», para responder a la responsabili
dad civil de don (Bartolomé Esteve* pro
pietario del vehículo, en la causa seguida 
contra su conductor don Francisco Esteve, 
por el Juzgado de Gandesa y a disposi
ción de dicho Juzgado, 

Se previene a la persoña en cuyo po
der se halle que tío presente en esta C aja  
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no%se entregue el ^referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que 9ean dos meses des-, 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 

, en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo a lo . 
dispuesto en.el artículo ^6 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929.

fMadrid, 4̂ de dldem bre dé ms*. —  E 1 
Delegado central, Enrique Esteban Ro
dríguez.

* 59- 0 -

DELEG A CIO N  CEN TRAL DE HACIENDA

Habiéndose extraviado un regu ard o , 
expedido por, esta C aja  General, en 6 de 
septiembre de T934, con los# números 
562.334 de entrada- y 59.862 dé registro, 
correspondiente a  un depósito en metálico 
sin interés, constituido por don Ricario  
L uzarraga y  Añchustegui, en nombre de  
donóRicario Luzarraga Goyenechea, de la 
pro-piedad de éste  último y a disposición 
del Ayuntam iento de Cham artín de ía 
Rosa, para responder* de la 'liquidación 
del arbitrio de R lu s  V alía  y  a disposición 
de dicho/ Ayuntam iento,

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que fió présente en esta Caja Cen
tral, en lav inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se .entregue e l1 referido deposito 
sino a  su ilegítimo dueño, quedando dicho ‘ 
resguardo sin ningún calor ni "efecto 
transcurridos que sean dos meses, desd#
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la  publicación de este anuncio en el B O
L E T 1N O F I C I A L  D E L 1 E S T A D O  y 
«Boletín Oficial» de esta provincia* sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
ile 19 de noviembre dee 1929. •

¡Madrid, 4 dé diciembre de it>45.— El 
Delegado central, Enrique Esteban R o
dríguez; ' . .

' ^ -Q * , ___________ ___

D ELEG A CIO N  C E N TR A L  DE 
H ACIEN D A

‘ Habiéndose .extraviado un resguardo, 
expodido por esta C a ja  General en 14 de 
m arzo de 1923, con los númerrc 254.491 
dé entrada y 100.861 de registro, corres
pondiente a 3.000 -pesetas en Amortiza- 
ble 4 por 100, constituido por don Rai- 

* mundo do Dalm áu Domingo, de su pro
piedad y para que le sirva de garantía en 
su cargo de Agente oficial de ¡la Propie
dad industrial y a  disposición del iius- 
trísimo señor Jefe de'l Registro de la Pro
piedad,

Se previene a l$i persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta C aja  Ccn- 
tral, en la inteligencia de que están to
m adas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítim o dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 

-.transcurridos que sean dos meses dede la 
publicación de €3le anuncio en el B O L E 
T ÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en e í  
«(Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto én el artículo 36 dél Reglam ento 
do 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de diciembre de 1945.— El 
D elegado1 Ventral, Enrique Esteban R o
dríguez. • ,

1.792-O. '

D ELEG A CIO N  D E  H ACIEN D A DE 
H U E L V A

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actuaíl domicilio do 
Manuel López Roncero y O scar Lópéz 
O rtíz, que últimamente 'lo tuvieron en la 
G ranja de don Lucas, Huerto de Paco, 
de Iluelva, se les hace saber que por el 
sancionado en el expediente número 491 
do 1945, Juan López Garrido, port una 
falta de defraudación, se htf presentado 
recurso de alzada dontra el fallo dictqdó 
por la Jlmta Adm inistrativa en dicho esu 
¡podiente, a fin de que en el plazo de diez 
días hábiles, y contados desde el siguien
te a la inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, puedan exam inar el ex

ced ien te  de su razón y dichp recurso, a  
íos efeetqs del artículo 89 del Reglam ento 
de Procaílimientois de 29 de julio de 19̂ 24- 
y hacer por escrito las- alegaciones que a 
su derecho convengan/ las Vitales, Me v e 
rificarlo, deberán quedar presentadas en la 
Secretaría de dicha Junta, precisamente 
dentro del plazo que se concede para su 
unión a las actuaciones y curso reglam en. 

■•tario a¡l Tribunal Económico Adm inistra-’ 
tivo Central*del Ministerio de*H acienda.

Lo que a líos efectos del artículo 37 de 
diebo Reglamento Se publica en este pe* 
riódico oficial para que sirva de notifica
ción a los referidos sancionados.

H uelva, 13 de diciembre, de 1945.—-El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz." 
tV.* B A ; *E1 Delegado' Presidente, Godoy. 

1,772-0 .

DELEG ACIO N  DE H ACIEN DA DE 
SALAM ANCA

Jurado de Valoración de Usos y 
Consumos

Ignorándose el domicilio de don Pedrc 
Martín Rodríguez, don Carlos Martín 
Sánchez y don Manuel Fonseca Norato, 
industriales taxistas, por 'la presente s€ 
les notifica que en la Secretaría de este 
Jurado queda puesto de manifiesto el ex* 
podiente que se les ha instruido por \$ 
inspección del Im puesto'de Transportes; 
por un plazo de diez días hábiles, trans

cu rrid o  el cual dispondrán de otros die; 
días para presentar las alegaciones qu< 
estimen convenientes á  su derecho. ¿

Salam anca, 17 de diciembre de i945>* 
E l Secretario, V . Sánchez.-*—V .Q B.°, e  
Presidente, ¡M. Fernández.

1.784-O. V

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A DE 
B ALEAR ES

Secretaría. —  Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

Edicto
Por el presente se notifica a Julio Prie

to Acín, con el último domicilio conocido, 
calle Capellanes, de Palm a de ¡Mallorca, 
que en el expediente que se ile instruye, 
por con trabando de bi líe tes,*de la Lotería 
Nacional, se ha dictado - fallo por esta 
Juhta, con fecha t i  de los corrientes, im
poniéndolo una m ulta de 4.200 pesetas y  
comiso de los billetes incautados, advir- 
tiéndolé.que debe hacerla efectiva dentro 
del plazo de quince días, a contar de 3a 
publicación deíl presente en el ¡B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en metálico, 
en esta Intervención de Hacienda.

Casó de no efectuarlo dentro del pla
zo indicado, se instruirá el oportuno ex
pediente de apremio, decretándose, ade
más, el cumplimiento de la pena subsi
diaria de prisión por plazo de uh año.

En Palm a de Mallorca a iS  de diciem
bre de 194.5.— E l Secfetario, Pablo J. Cor
tés. . • * ' .

1.806-O. .
I I H i lH É . ! II ««*! I- I I .  III 111*1 1.11 »

D ELEG A CIO N  DE H ACIEN D A DE 
ALIC AN TE

• 1 ■

Tram itándose en esta- Delegación exp e
diente de. extravío deMas facturas y  cupo
nes de intereses que se indican, presen
tados por. la Sucursal del Banco Hispanó- 
Am erícano de Alcqy, Se hace público, a 
ios efectos de lo dispuesto en los aparta
dos b) V  f) d e  la ’ R eal’ Orden de 17 de 
abril de 19 1 3 / para que en el término de 
un mes, a contar desde ¡la publicación de 
este anuncio, pueda cualquier interesado 
form ular la reclamación que estime opor
tu n a ,'e n  ¡la inteligencia de.q.úe transcu
rrido dicho plazo, sin jnánifestarse oposi
ción se acordará ¡la nulidad de las factu
ras y cupones extraviadas.

Deuda Amortizable al 5 por 100, em i
sión 1927, factúra número 8, cupón nú
mero 61, vencimiento de 15 de m ayo de 
1942, comprensiva de los siguientes cu
pones :

Serie A :  21.547 al 50, 217.112 al 14, 
272^55 y 5ó, 272.261 y 62, 272/272 al 343, 
458.093 al 104 y 499*49/ al 99*

Serie B : ,2.381, 6.606, .19.560, 90.853, 
99.856, 90.860 ad 68, 150,300 aü 20$.

Serie C : 1.249 y  50, 72.137, 77.980 al 
86, 134.826’ al 31, I35-9ÓS. •/ 

i Serie D ;  8.6.72 v 13.686,
¡ Serie E :  5.904.

Deuda Perpetua Interior al 4 por iqp, 
1930, factura número 2 7 / cupón número 
153, vencimiento 1 de enero de 1940. 
comprensiva de ¡los siguientes oiiponeS:

Serie A :  454*729 al 56 y $ 77-ló7 al 75.
Serie B : 100.742 al 66.
Serie C  : Í00.59Ó al 617 y 125.128 al 30.
Serie T > : 28.285 al 89.
Serie E  i 18.614.
Serie Q : 54.552 al 56 y 69.325 til 26.
Serie H : 54.809 y 10. • ^
Alicante, 18 de diciembre ‘de 1945c— EV- 

* Delegado de Hacienda, Manuel D íaz 
Contreras.

1,788:0.  <

D ELEG ACIO N  DE H ACIEN DA D E 
H U E LV A

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de  notificación
Desconociéndose ¿1 actual dom icilio de 

Antonio Conejo, Manuel ¡Francisco  ̂y 
Juan Conejo, que últim am ente lo tuvie
ron) en el Depósito Municipal de Paym ogo, 
se les hace saber que la ju n ta  Adminisu 

-• trativa celebrada el día 13 de ios corrien
tes dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdé en el expediente' número 416 de
1945: [.

i.°  D eclarar la  falta  de defraudación.
2.0 A u to re s A n to n io  Conejo, Manuel^ 

F rancisco, J u a n  Conejo y un descono
cido. . '

3.0 Imponer com o pena la 1 multa .de 
818,58, 935,52, 22,32 v; 2.222,82 peseú
tas, como triplo do los derechos defrau
dados, 4nás otras multas de. 894, 336, 642 
y 798' .pesetas, respeoivaqiente, por in
fracción del Decreto de 20 de febrero de 
1942, con comiso dé la  mercancía, * qu* 
satisfarán on el plazo do cj^nce díaít, 
pues, en su defecto, se decretaría la pri
sión de insolvencia del 'artículo? 27 d é 
la Ley Penal y  (para los conocidos du
rante 163, 187 y  «cuatro días, respectiva
mente, ipQ-r la prim era m ulta, m ás vein- . 
tinueve d ías para el primero y  treinta y 
tres días para el segundo por la segunda 
m ulta, y al tercero Je será exig ida por 
v ía  ejecutiva d© apremio. . ^

4.0 H aber lugar a  la con cesión ; de 
premio a  los aprehensores, y

5.0. N otificar el fallo ’ reglam entaria
mente^

. Requerim iento.— A  los efectos del pá
rrafo 2.0 del'artículo 102.de la ‘ Ley de 14 
de enero de 1929, ée require a  ustedes 
para que, a í firm ar la  presente, mani-^ 
fiesten a continuación si tienen bienes pa- ; 
ra hacer efectiva la  m ulta im puesta y 1 
presenten la  relación de ellos en plazo.cíe 
tercero día-, bien entendido que. su si
le n c ió le  considera como de.cjéración ne
gativa  y en el acto,, y com#1 con secuen
cia,de ello, se decrctará el arresto citado.

Nota.- — . Quedamos advertidos dé que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal* Contencioso Ad
ministrativo Provincial, que radica* en la r 
Audiencia de H uelva, y en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día sigvien* 
*0 la inserción de esta Cédula en los pe-'

, riódicos oficiales.-
H uelva, 19 de diciem bre de 1945.—-El , 

Secretario de la Junta,.Fernando D íaz,—  
B.°, el Delegado-Presidente, Godoju
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaría

Anuncio
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 

ida 29 de noviembre ele 1945, por el pie- 
sen te se convoca concurso - oposición 
para proveer veintisiete becas' en el La
boratorio municipal entre Médicos, Quí
micos, Farmacéuticos y Veterinarios que 
hayan finalizado ,sus estudios de Licen
cia'ura en los dos últimos cursos aca
démicos, o sea el de 1943-44 y el de 1944 
a /la fecha, con sujeción a las bases y 
programa que se publican en el «Boletín 
dei Ayuntamiento de Madrid» del día 
22 de "diciembre de 1945 y que se hallan 
expuestos en el tablón de edictos de la 
primera Casa Consistorial de esta Villa.

En dichas bases se,da exacto cumpli- 
mleaío a. lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la Orden del Mi
nisterio. de la .Gobernación de 30 de oc
tubre del mismo año.

Las i.nslanciasepara aspirar a estas be
cas sérán dirigidas, debidamente docu- 
nien'adas, ad Excmo. Sr. Alcalde, y se 
presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento, en :horas y días hábiles 
de oficina, en el plazo de un. mes, a 
partir del anuncio de está convocatoria 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO.

Madrid, 9 dé enero de 1946.—El Se
cretario general, M. Bcrdejo.

to—O.

AYUNTAMIENTO DE GIJON
Anuncio

El Ilustre Ayuntamiento Pleno, ha 
acordado anunciar concurso-subasta pú
blica, para conjtratar las obras de pavi
mentación de la plaza do Sán Miguel, 
con sujeción ¿1 proyecto y pliegos de 
condiciones redacados- al efecto.

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad con 
poder en estos' últimos casos bastan tea- 
do por. alguno de los señores Letrados 
de la localidad, consignarán previamen
te como fianza provisional la. cantidad 
de quince mil pesetas en la Caja Gene
ral ‘de Depósitos o en 4a Depositaría Mu- 
’nxipal, y d  rematante, la definitiva del 
10 por 100 a que ascienda el presupues
to de don rala en el remate y oue le v. 
será devuelta a  la terminación del con
trato, previa la  certificación /correspon
diente, siendo admisibles para -las fian- 
asas, entre otros vailores, las Cédulas del 
Banco de Crédito Local.

El concurso-subasta se celebrará en las 
Consistoriales de esta villa de Gijón, a 
las doce de la mañana del día siguiente 
al en que transcurran veinte días hábi
les (si fuera domingo o festivo se reali
zará en el inmedia'q laborable) qué se 
contarán a partir del que sigá 3 |la  pu
blicación de este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, ante el 
•eñor Alcalde o 'T en i^ 'e  o Gestor en 
quien dedegue, de otro señor Teniente 
dé Alcalde designado» por la Comisión 
Municipal Permanente y por el señor 
Notario que en turno le corresponda.

L a s  proposiciones par.a tomar pai te én 
este concurso-subasta, se presentarán en 
lft Secretaría General del Ayuntamiento 
en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anuncio, 
hasta d  anterior ai- en qué ha ¡de verifi-

Icarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

1 Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a este concurso- 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría General,, durante las horas de 
diez a. una, todos los días laborables 
que medien has a el del remate.

Cada lidiador presentará dos pliegos : 
en uno incluirá exclusivamente las refe
rencias de obras que haya ejecutado, así 
como el lugar y el presupuesto aproximado 
<Je Has mismas y cuantos datos, certifi
caciones y demás .documentos puedan 

.acreditar la responsabilidad, actividad y 
comportamiento comó contratista. En el 
segundo. pliego se incluirá la oferta, con 
arreglo al modelo de proposición que -se 
inser'a al final, estipulando la cantidad 
en que se compromete a la ejecución de 
las obra

Constituida la Mesa y con el asesora- 
miento de los técnicos municipales, y de 
los que se crea oportuno, se procederá 
a la apertura de los pliegos que conten
gan las referencias de los contratistas, 
determinándose los que hayan de ser ad
mitidos para la segunda parte, o sea Ia 
de la licitación económica de la obra. 
Seguidamente, se destruirán los sobres 
de las pfer'as económicas de los propo- 
r.entes que hayan sido eliminados.

A continuación se abrirán los pliegos • 
de los considerados en condiciones para ( 
acudir <a este concurso-subasta, adjudi
cándose las obras provisionalmente a la 
proposición que 'se considere más econó
mica. La adjudicación definitiva sé hará 
por la Comisión Municipal Permanente.

Anunciado este concurso-subasta du
rante ef plazo dé diez días y en la* forma . 
que establece el artículo. 26 del Regla
mento de 2 de julio de. 1924, no se pre
sentó reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.  ̂ ,

Gijón a iy de enero de 1946.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ....... , vecino de   habitante en

la calle de  , número bien entera
do de las. condiciones facultativas, eco
nómico - administrativas, Memoria, pla
nos y presupuesto y demás que han de 
regir en la licitación de las obr^s de pa
vimentación de la plaza de San Miguel, 
anunciada ^n el BO LETIN  O FIC IA L
D EL ESTADO del día........ de...... de
1946; conforme en ún todo con tas mis
mas, se compromete a ejecutar las obras 
con estricta, sujecán a los.expresados do
cumentos, por la cantidad de «{aquí
la cantidad en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)
. . Lafc referidas proposiciones se presen
tarán en papel timbrado del Estado de 
la clase sexta.

265—O.
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AYUNTAMIENTO DE GIJON
•  

Anuncio 
El ilustre Ayuntamiento Pléno ha 

acordada anunciar concurso:subasta pú
blica para contratar las obras de am- 
j/.iación de la plaza del Seis de Agosto, 
y de reforma y traslado del monumento 
a Jovellanos, con sujeción al proyecto y ' 
pliegos de condiciones redactado^ al 
efecto. 1

Los lidiadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra personq o Sociedad con

 poder, en estos últimos casos,  
bastanteado por alguno de los señores letra- 
 dos de la localidad, consignarán previa- 
 menté como. fianza provisional la can- 
 tidad de veinticinco mil pesetas en la 
 Caja General de Depósitos o en la De- 
 positaría Municipal, y el rematante, la 
 definitiva del 10 por 100 a que ascienda 
 el presupuesto de contrata en el rema- 
 te, y que le será devuelta a la termina

ción del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para 
las fianzas, entre otros valores, las Cé
dulas del Banco de Crédito Local, 

 El concurso-subasta se celebrará en 
 las Consistoriales de esta villa de Gijón, 

a las doce de la mañana del día siguien- 
 te al en que transcurran veinte días há- 
 hiles (si fuera domingo o festivo, se 
 realizará en el inmediato laborable), que 

se contarán a. partir del que siga a la 
publicación de éste «anuncio en el BO
LETÍN  O FIC IA L D EL ESTADO , ante 
el señor Alcalde ó Teniente o Gestor en 
quien delegue, de otro señor Teniente de 
Alcalde designado por la Comisión Muni
cipal Permanente y por el señor Nota
rio qiie en turno le corresponda.

Las proposiciones para tomar parte en 
este concurso-subasta se presentarán en 

* la Secretaría General del Ayuntamiento, . 
en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio 
hasta, el anterior al en que ha de veri
ficarse, durante las horas de diez dé la 
mañana a una de la tard^. '

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a este concurso- 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría General, durante las horas de 
diez a una, todos los días laborables 
que medien hasta el del rematé.

Cada licitador presentará dos pliegos: 
en uno incluirá exclusivamente las refe
rencias de obras que haya ejecutado, así 
como el lugar y e1 presupuesto aproxi
mado de las mismas y cuantos datos, 
certificaciones y demás documentos pue
dan acreditar la responsabilidad, acti
vidad? y comportamiento como contratis
ta. En el segundo pliego se incluirá la 
oferta, con arreglo al modelo de propo
sición que se inserta al final, estipulan
do la' cantidad en que se compromete 
a la ejecución d? las obras.

Constituida la Mesa, y con el aseso- 
rartiiento de I03 técnicos municipales y 
de lós que se crea oportuno, se proce
derá a la apertura de los pliegos que 
contengan las referencias d£ los contra
tistas, determinándose los que hayán de 
ser admitidos para la segunda pprte, o 
sea la de la licitación* económica7 de la 
obra. Seguidamente se destruirán los so. 
bres de las ofertas > económicas de ' los 
proponentes que hayan sido eliminados.

A* continuación se abrirán los pliegos 
de los considerados en condiciones para 
acudir a esta <f?ubasta-concurso, adjudi
cándose las obras provisionalmente a la . 
proposición que se considere más eco
nómica.1 La adjudicación definitiva se 
hará por la Comisión Municipal Perma
nente.

Anunciado este concurso-subasta du
rante el plazo de diez días y en la for- . 
ma que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, no se 
presentó reclamación alguna.

Lo. que se anuncia al público para su 
conocimiento. ^

Gijón, 17 de enero de 1946.—El Al
calde (ilegible).
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Modelo de proposición.

Don ........... , vecino de  habi
tante en .la calle.de ;.........., número  ,
bien enterado de las condiciones facul
tativas, económico-ndminisjrativas, Me
moria, planos y presupuesto y demás 
que han de regir en la licitación de las 
obras de ampliación de la plaza del Seis 
de Agosto y de reforma, y traslado del 
monumento a Jovellanos, anunciada en 
el BO LETIN  O FIC IAL D EL ESTA D O
del día.  de ............ de 1946, conforme
.en un todo con las mismas, se compro
mete a ejecutar las obras, con estricta 
sujeción a los expresados' documentos,

• por la cantidad de .... ............. (aquí la
cantidad en letra y número).
* (Fecha y firma del proponente.)

Las referidas proposiciones se presen
tarán en papel timbrado del Estado, de 

x clase séxta.
266-O 

AYU N TA M IEN TO  DE ZARAGOZA 

Junta Municipal de Solares
De acuerdo con lo preceptuado, por el 

Reglamento de 29 de junio de 1911, 
queda expuesto al público en la Sección 
de- flacienda y Presupuestos de) excelen
tísimo Ayuntamiento, por up plazo . de 
-diez días hábiles, contados desde el si
guiente aí, de la ’ publicación , de este

• anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, la relación de solares 
sin edificar, existentes en esta ciudad.

Duran'je este plazo se admitirán ante 
está- Junta las reclamaciones a que hu
biere lugar, que no podrán versar sino 
.sobre inclusión o exclusión de inmuebles 
en la relación.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1945.— “ 
El Presidente, Manuel- ¿Baselga. “

5 3 -0  ¿

A YU N TA M IEN TO  DE SIERO 
(O V IE D O )

Anuncio
(La Comisión Permanente de este 

Ayuntamiento, en sesión de ió"de los^ 
corrientes, acordó anunciar segunda su
basta para la construcción de tul Mer
cado de Gahados en esta villa bajo>& 
tipo de seiscientas cincuenta y dos mil 
setecientas cincuenta pesetas y setenta 
céntimos (652.750,70)/y con sujeción a 
las condiciones, que sirvieron de base a 
la primera, anunciaba en el «Boletín Ofi-H 
cial» de esta provincia número 282, <}e 
'14 dé diciembre último, y en el BO LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO núme. 
’ro 334,. de 20 de diciembre pasado.

Él plazo .para la presentación de plie
gos será de veinte ^días hábiles, conta
dos a partir del 'siguiente al en que se 
publique feste anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la .provincia,

Pola de Siero, 17 de enero de 1946.—1 
E l Alcalde, Manuel Nieto.

114—̂C). ’ r

A YU N TA M IEN TO  DE BENAVENTE

Subasta de obras de construcción de un 
mercado de abastos

En virtud de lo acordado por la Co
misión Gestora de este Ayun*amiento, en 
sesión de 27 de diciembre de 1945, se 
anuncia la subasta de iás pbras de cons

trucción de un mercado de abastos en 
un solar de la calle Obispo Regueras, 
de esta ciudad, con sujeción al proyecto 
formulado por .el Arquitecto don Miguel 
Baz García, en junio de 1945» en la si
guiente form a:

A) La adjudicación -provisional se 
hará a las doce de la mañana del si-, 
guíente día hábil, una vez. transcurridos 
los veinte hábiles también*f de la publi
cación. del anuncio de subasta en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO, ve
rificándose en pl Salón de actos de la 
Casa Consistorial, hallándose constitui
da la Mesa por él Sr. Alcalde o Tenien
te en quien delegue y los miembros de 
las Comisiones Informativas de Policía 
Urbana y Hacienda. Dará fe el señor 
Notario público de esta ciudad.

 ̂ B) El tipo de subasta es el de ciento 
cincuenta y mueve miil ochocientas sesen
ta y siete pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos (159*867,44), estando incluida 
en esta cantidad el pago de honorarios 
por confección del proyecto y dirección 
de las obras a los f acusativos, siendo 
obligación del contratista el reintegro &1 
Ayuntamiento de la pantidad' que éste 
hubiere adelantado por tales cóncep^os. ’

C) Las proposiciones se redactarán 
con sujeción al modelo oficial que al final • 
se inserta y se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento durante las ho
ras hábiles de oficina, hasta las. doce dé 
la mañana1 del día anterior al de la aper
tura de pliegos. Serán extendidas en pa
pel de timbre del Estado de la clase 
sexta, reintegrándose, además, con sello 
municipal de una peseta.

En este acto de la eri‘rega, se cumpli
rán las» formalidades prevenidás en el ar
tículo 15 del Reglamento de Contrata
ción.
* P) El depósito provisional será de 

tres mil ciento noventa y siete pesetas, 
con treinta y cinco céntimos 13.197,3$), 
pud’endó constituirse en la forma que 
deermina él artículo n  del Reglamento 
de Contratación.

■' E) La fianza definitiva será de seis 
rn-íl trescientas noventa y cuatro pesetas 
con setenta céntimos (6.394,70), consti
tuyéndose en la propia forma determi
nada para la fiapza provisional.

F) Las obras se ejecutarán en ;el pla
zo determinado por el pliego de condi
ciones faculta* ivas y se abonarán por .li
quidaciones de obra ejecutada, que men
sualmente practicará el facultativo direc
tor de los trabajos, aprobándose por isr 
Corporación en la primera sesión si
guiente a su fecha, ,y pagándose, dentro 
de los ocho días siguientes á la expresa
da sesión.

G) El bastantéo de poderes de quie- 
nés concurran én representación de otro 
podrá efectuarse por cualquiera de los 
Letrados con ejercicio en esta ciudad.

H) . Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, el. proyecto y chan
to en general se relacione con esta su
basta, estarán de manifiesto én la Se
cretaría de este Ayuntamiento hasta el 
momento mismo de terminar el período 
de pré9ep‘ación de proposiciones.

I) A los efectos del artículo 26 del 
Reglamento de Contratación Municipal,-

, se .concede un plazo de cinco días para 
presentáción de .eolamaciones, contados 
desde la% publicación de este anuncio.

J) Para cuanto se relacione con la 
«ubasta .y .no esté previsto-en los pliegos

de condiciones, se atendrán 'ambas par** 
tes al Reglamento de Contratación Mu» 
nicipal de 2 de julio de 1924.

Modelo de proposición
Don....... vecino de   'en ‘erado de

las condiciones de la subasta para la» 
obras de construcción de un mercado de 
abastos en esta ciudad de Benavente, 
cuyo anuncio se publicó en el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO núme»
ro. , correspondiente al día  de../...»
de 194..., conforme en todo con las mis
mas, se compromete a la ejecución de 
dichas obras en la cantidad de...... pese
tas (se pondrá en letra y número, sm 
enmiendas ni raspaduras), la cantidad 

~ o f red da.
(Fecha y firma del proponerte.)

Benavente, 3' de enero de 1946. — El 
Alcalde accidental, Fernando Ácuñá,

4 S — Ó  . • . • '  *

AYUN TAM IEN TO  DE SANTA CO
LOMA DE FARNES

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se anuncia en ei BO LETIN  O FI
C IA L D EL ESTADO y de la provincia 
la subasta de la obra de reconstrucción- 
ampliación de las Escuelas Nacionales 
d' esta’ ciudad, la que, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Teniente en 
quien delegue, se celabrará en él Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento, a las doce 
horas del día siguiente a los veinte de 
la publicación del presente afiunrio ,en 
el BO LETIN  O FICIAL D EL ESTADO.

Los planos, presupuesto y pliegos de 
condiciones pertinentes están de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El presupuesto,, precio tipo dp subasta* 
e9 el de cuátrocientafc cincuenta y cua
tro mil quinientas cuarenta y una pesé- j  

'tas'  ̂sesenta , y nueve céntimos, y se ad
judicará a favor de quien más mejora 
en baja dicha cantidad.

Los licitadores deberán constituir en 
depósito provisional, en la Caja del# 
Ayuntamiento o en la Caja General da 
Depósitos, la cantidad de veintitrés mil * 
pesetas, cuya cantidad se elevará por el 
adjudicatario al diez por ciento - de» la 
cantidad rematada, on concepto de fian
za definitiva.

Las proposiciones tomando parte en la 
sujfcsfa,' extendidas en papel de1 clase 
sexta y. reintegradas con un sello muni
cipal de dos pesetas, redactadas según 
modelo que se inserta a continuación,, 
deberán presentarse, acompañadas apan. 
te del resguardo dé depósito-provisional, 
en Secretaría Municipal y en pliego ce
rrado, que en su anverso' Ueve escrito 
y firmado por el licitador: ¿Proposición 
para optar a la subasta de la obra .de 
reconstrucción-ampliación de las Escue
las Nacionales», siendo las horas para 
la presenación de los pliegos las de onco 
a trece de todos ios días laborables*

Modelo de proposición
Don vecino de ...................... •

con domicilio en la calle o plaza de .......
número .......» plso. *»*••••» enterado del
anuncio publicado por él Ayuntamiento / 
dé Santa Coloma, de Farnés, referente 
a la contratación ■ en pública subasta dq 
la obra 'de reconstrucción-ampliación de ' 
las Escuelas Nacionales, así, como de los 
planos, presupuesto, y pliegos de condi
ciones facultativo-económicas y adminis-
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trativas que deben'regir en la obra, se 
coirrpromete a realizarla, con sujeción a 

. dichos documentos, por* la cantidad de
.A...*.........  pesetas. (Fecha y firma del

(proponente.) _
• La obra deberá empezarse dentro de 

íos treinta días de la adjudicación defi
nitiva y terminarse, dentro de medio año 
de haber sido ni misma empezada, y los 
pagos sé haráh por- quincenas naturales 
y mediante, certificaciones de obra rea
lizada,, expedidas por el señor Arquitecto 
Director de la misma.

Una vez presentado un `pliego, no po
drá'retirarse, pero podrá presentar otros 

• el mismo, dicitador .sin acompañar i\ue- 
vos resguardos efe depósito provisional.

El bastanteó’- de los poderes, dado caso, 
podrá ser realizado por Cualquiera*dé los 
señores Abogados en ejercicio en , esta 

> citidad. 
Santa* Coloma de Parnés, 15 ¡de enero 

de 1946.*»—El Alcalde, A. Taberner ' Co- 
Iléllmir. 

1 2 1 - 0   1

EXCMO. CABILDO INSULAR 
 DE LA PALMA

En virtud de acuerdo de da-Comisión 
Gestora do este Cabildo fqsubr,*de j i  
de diciembre último, y habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 
tíeiilo 26 del Reglamento para la Con
tratación de Obras y Servicios de 2 de 
julio de r 1924, sin haberse presentado 
reclamación alguna contra el aludido 
acuerdo, por el présente so anuncia con- 

ycursp para la adjudicación de las obras 
de ejecución del proyecto de aprovecha-,

, miento hidroeléctrico del Barranco' del 
Agua, en San^. Andrés y Sauces, que 
comprende los elementos que a conti
guación se expresan del proyecto re
dactado por el .Ingeniero Industrial don 
Víctor, de Buen Lozano en mayo de 1.942 
y modificaciones posteriormente intro
ducidas,: cuyo presupuesto de contrata, 1 
formado en 30 de septiembre uitimo, en 
la parte que a dichos elementos se re- 

f i e r e  es de pesetas 4.942.558*.
Salto superior o* del Montey

Pámara de carga y depósito regula
dor.*   

Tubería forzada. 
'Equipoy eléctrico. 
Edificio para la Central. 
Salto inferior o del M ulato:
Cámara , de' carga y depósito rogula- 

/dor.
. Tubería forzada. . -  

Depósito dé. sedimentación y tubería 
con su instalación* en el cruce del Ba
rranco del Agua.

Eauipo eléctrico.
Edificio, para la Central. "
Línea genera] a los, sitios d.e consumo. 
Estaciones dé transformación.
Las ofertas se referirán a todos los 

elementos y deberán comprender1 el su
ministro de los materiales necesarios y 
su montaje hasta que queden en con
diciones dé normal funcionamiento.

El Cabildo tendrá en c u e n f a  er\ 
.la adjudicación, apreciando condiciones 
análogas, las ofertas más económicas 
y las que señalen urr menor .plazo para 
la, terminación de las obras. -

Los materiales que se ofrezcan,/ así 
como su instalación, deberán ajustairso 
a las condiciones genérales y al proyecto 
técnico aprobado por la Corporación.

No obstante, podrán introducir las re
formas que estimen pertinentes, para 

'ajustarse» a las características «especiales 
de las máquinas y elementos que se 
ofrezcan, así como a las normas cons
tructivas y de instalación que sean típi
cas de la entidad concursante o a las 
condiciones derivadas do ellas que per
mitan reducir el^precio de la oferta.

El proyecto y demás antecedentes se 
hallarán expuestos en lá Secretaría de 
'este Cabildo todos los días hábiles, de 
las diez a las doce horas, desde la pu
blicación de éste anuncio.

Las ofertas comprenderán :
a). Instanciá solicitando tomar parto 

en el concurso, extendida en papel de 
ía clase sexta,.pon sello insular.de dos 
pésetas.

b) Memoria justificativa de la pro
puesta.

c) Pliego de condiciones a vque se 
sujeté el material y prueba de recep
ción del mismo a que. se someterían.

d) Planos detallados de instalación. 
Esttfs documentos, excepto la instan

cia, han de presentarse por duplicado..
E l Cabildo se * reserva el v derecho a 

pedir aclaraciones o proponer ippdifica- 
n cienes parciales de lás propuestas que 

se presenten, antes de« resolver en. de
finitiva yl concurso. 

Eh plazo de presentación de .pliegos 
empezará a contarse . desde - ol día si
guiente al en que sé publique <>1 ahun-' 

^cio en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTÁDO hasta el día treinta y uno de 
julio próximo, a las doce horas, y ten
drá lugar en la Secretaría deb Cabildo 
en los días hábiles, de las /-diez a las* 
doce horas. ,

L á  fianza provisional que previamente» 
habrán de constit/uir los concursantes 
será'de 25.000 pesetas, y la definitiva,, 

•la que r^sulfe-de aplicar la escala do 
Léy*<Je 17 de octubre de 1940, . al pre
cio dé adjudicación qu^ se constituirá 
a medidavquo s.e efectúen los pagos por 
su; importe de un diezpor ciento de los 
mismos. Estas fianzas pueden ‘Consti
tuirse en metálico, valores' del Estado 
o dél Banco de Crédito Local de Es- 

#paña en la Caja del CabiMó o e». la - 
General de Depósitos o sus sucursales.

El adjudicatario quedará obligado a 
ejecutar las obras en 1& forma y enMos 
pl^zo.s que fijé en su propuesta y podrá 
ceder y traspasar válidamente los dere-, 
olios que nazcan de la adjudicación, me
díante la aprobación dé la Corporación 
insular. • ,

El plazo de la terminación de las obras 
no podrá ser superior a veinteameses.

El adjudicatario deberá tener al frente^ 
de lias obras” una persona , competente • 
encargada 'de- dirigirlas*, sujetándose eii 
sú ejecución a las conuiciones faculta

t iv a s  y a la propuesta que se acepte./ 
Serán ’del cuenta del contratista los 

gastos de replanteo  ̂ dirección facultativa 
y'liquidación de las obras, así como los 
anuncios, honorarios que se acrediten 
y suplementos adelantados por eUNota-. 
rio quo#autoricé el acío de apertura de 
pliegos, #y en general, toda .clase dé gas* 
tos que la formación del .'contra* o oca
sione.

El pago se efectuará mediante certifi
caciones mensuales de obra ejecutada, 
excepto las últimas quinientas mil pe
setas que so abonarán una yez recibidas 
las obras. .

Si el contratista faltare a lo estipu

lado,, además del derecho do la Corpo
ración insular a declarar rescindido 
ol contrato en los casos que luere de 
justicia, podrá el Cabildo exigirle las 
responsabilidades que correspondan, in- 
c3utitnd0se.de '.las garantías, sin perjui
cio de lqs .otros medios por los cuales 
s<x la haya de compeler a cumplir sug¿ 
obligaciones, y a indemnizar los perjui
cios que irrogue. 

El contratista no podrá pedir ninguna 
clase de indemnización ni la rescisión 
del contrato e-n ningún otro caso qUe 
on ,1o expresamente determinado  ̂en el 
capítulo quinto del pliego condic.iones 
generales para la contratación de Obras 
Públicas, aprobado en 13 de marzo 
"de 1905. 

El contratista, con renuncia de sü 
propio fuoró, se ha dé someter a los 
Tribunales del domicilio de esta Corpo
ración que sean * competentes para^ co
nocer de las cuestiones que» sé susciten.

Ef contratista. queda • obligado al es
tricto cumplimiento d? cuántas disposi
ciones de carácter social sé hallen . vi
gentes, así como las de protección a la 
industria nacionah 

En las proposiciones deberán hacerse 
constar 4as remuneraciones mínimas -en 
la forma que dertemina el Real Decreto- 
Lev'de 6 de marzo de 1929.

Él .contratista queda qjpligádo a pre- 
sentar a 'esta Corporación, antes del .co- 

Lmi/enzo de bis obras, e l ; correspondiente 
contrato de trabajo.

Para el bastanteo de poderes puede 
utilizarse.cualquiera de los Lctradhs -qué 
ejerzan olv esta ciudad.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
el día ¡primero de "agosto de 1946, en el 
salón de. actos de este Cabildo Insular, 
ante un Notario.» de éste' Colegio No
tarial yí'un Tribunal compuesto por los 
señotes^ siguientes: Presidente de la
Corporación o Vocal en quien délegue 
y otro miembro* do la misma, cuyo Fri- 

\bunal,' previp ásesoramiento de un In
geniero con . título oficial y el Director..' 
de la Sección de Obras y Vías Ínsula- , 

9 res, propondrá á la Confisión .gestora 
«la proposición qqe debe aceptarse, las 
aclaraciones . que deben solicitarse, las 
modificaciones parciales de las propues
tas# que. deben proponerse o la no acep
tación de ninguna. - .

La Comisión gestora resolverá en de
finitiva, reservándose el 'derecho de ño 
aceptar' ninguna proposición.

M o d e l o  d e  p ro p o s ic ió n

• sD o n v e c i n o  de habitante en la 
calle ..., lúmero ..., piso ..., enterado 
del anuncio, publicado en él .... (BOLE- 

>TIN . O FIC IA L. D E L  ESTADO), fe- # 
cha ...-, para la adjudicación de las oVas 

’ de ejecución del proyecto do a proveen a-" 
miento hidroeléctrico del Barranco del 
Agua, érr -San. Andrés y S a u c e s , se. 
compromete a tomar a su,, cargo dichas 
obrasí con estricta sujeción a las. con
diciones estipuladas en el correspon
diente. proyecto v en los documentos 
que se acompañan por la cantidacP.de. ... 
pesetas,- que se descompone en la$ uipi- 
dades de obra que se-hacen constar en 
la relación • que. sé aóompaha.

(Relación de jornales mínimos.)
■ (Fecha y firma def prbponente.)'
Santa Cruz dé la .Palma, 7 de enero' s 

de 1946,—E L  Presidente (ilegible) .^-El 
4 Secretario, Al|ónso Henríquez Aroz- . 

cua. 94rO.
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ASOCIACIO N  M U TU O  B EN EFIC A  
DE FU N C IO N A R IO S  DE LA ADM I

N ISTR ACIO N  DE JU S TIC IA

Convocatoria

El Consejo de Acíministr-ación de di
cha Asociación convoca a Junta geno- 
ral ordinaria para eJ día 24 de febrero 
do 1946, y en el término fijado en el 
párrafo tercero del artículo 42 de! Re
glamento se publicará en el B O LETIN  
O FIC IA L  D E L ESTA D O  la correspon
diente Orden del día y designará el lo
cal y la hora en que . habrá de tener 
lugar la reunión. .

Madrid, 1 de diciembre de 1945.—  
El Secretario-Contador,y A, Cruz.

5.060-O.

REAL ACADEM IA ESPAÑOLA 

Fundación «San Gaspar»

Esta Corporación abre concurso para 
3a adjudicación de los premios y soco- 
2tos de la Fundación piadosa «San 
Gaspar», correspondientes al año 1946.

Los premios se destinarán a recom
pensar actos de virtud que tengan por 
base el amor filial, la abnegación, la 
honradez, la probidad acreditada, el va
lor que produzca beneficios a la huma-* 
ñidad, las desgracias ocasionadas por 
reveses de fortuna que hayan cambia
do la situación de personas honorables 
y que éstas hayan .soportado cumplien
do, con sus deberes de todo género y, 
en fin, etianto a juicio de la % Conpora- j  

ción sea de estimarse como ejemplar y 
meritorio, en la vida de los pobres hon- ! 
rados.

Se adjudicarán socorros para aliviar 
la suejrte de escritores o de sus viudas 
o familias, siempre que se hayan he
cho dignos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico o en una medalla 
honorífica.

.Premios y soebrros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Real Academia Es
pañola, a instancia de los interesados y 
a propuesta de cualesquiera otras per
sonas.

Esta Corporación ruega al público en 
genera) se sirva auxiliarla en el desem
peño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas 
a premios se autorizarán con noticias y  
documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de' los intéresados, de Jos 
proponenrtes y de los sujetos que. puedan 
atestiguar la acción meritoria de que se 
trate y para determinar bien esta ac
ción y probarla píen ámente.

Entre los documento* figurarán, siem. 
pre oue sea posible, certificaciones de lós 
Alcaldes, curas 'párrocos y demás auto
ridades a quienes conste lo que en las 
instancias v propuestas se alegue, y que 
de ello quiéran dar testimonio, rindien
do así culto, a la Justicia y a la Caridad.

En las instancias y propuestas con
cernientes a los literatos y a sus fami
liares se deberán hacer indicaciones acer
ca de las principales? obra^ de aquéllos 

' y probar que los interesados lo necesi
tan y son dignos de obtenerlo.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de éstar en la. Secre
taría ,de la Academia antes de las once 
de la noche dél último día del mes de 
septiembre de 1946. . ’

i \
La Secretaría dacá recibo de estos do- ¡ 

’ cumentos, si se le pide, por escrito ó l 
do palabra. ¡

i Los premios y*socorros se adjudica- 
rán en el mes de diciembre de 1946. ;

[ Madrid, 22 de enero de 1946.—El Se- i 
| cretario, Julio Casares. ;

 A N U N C I O S 
P A R T I C UL A R E S  

  
BANCO ESP AÑ O L D E C R E D IT O  

 Madrid 
 Habiendo sufrido extravío ios res. 1 
j guardos de depósito que a continuación j 
I se detallan, expedidos po** nuestro Ban- \ 
| co a favor de don Ernesto Meyer Ku- j 
; ’gelman: Resguardo número 43.067,. ex- ¡ 
j pedido el 12-Ó-35 primitivamente, com- j 
j prensivo de 70 Cédulas al 6 por 100 j 
í Banco Hipotecario de España núméroé j 
\ 26.191, 49.469/70, 204.733/4, *277-585/6, 
i 3 *4-45<>/7o, 314.481/99, 371-733, <pí>.pi%
: 448.708/9, 478.988/94, 6 3 0 . 4 2 0 / 1  y 
¡ 888.736/45, y en la actualidad reducido I 
| a 52 Cédulas. Resguardo núm. 43.896, ! 
j expedido el 21-8-35, comprensivo de 40 ! 

Cédulas al 6 por 100 .Banco Hipoteca
rio de España, números 572.565/8, 
536.371/80, 676.720/2, 685.242/6, 703.189 
y 9°> 733-85a/4r 773-549/5°» 781.296/8, j 
786.794/96 . y - 852.314/8 & actualmente 5 

i reducido a 27 Cédulas, se hace público ! 
j ,este extravío y se advierte que, el que j 
I se crea con jderepho a reclamar puede | 
| hacerlo en el plazo de un mes, pues, 

transcurrido, dicho plazo sin reclamación 
de tercero, este Banco anulará el ori
ginal y extenderá nuevo resguardo, que
dando por ello exento de toda respónsa- 

• bilidad. -
Madrid, 3 *de enero dé' 1946. 62-P.

( M U M ) ,  SO C IE D A D  ANONIMA, 
COMPAÑIA ESP A Ñ O LA  D E S E

G U R O S
Domicilio social: Rivero, 14, Sevilla
Por acuerdo del Consejo de Adminis- 

. tración .de fecha 18 dé»los corrientes, 
se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en . nuestro domicilio 
social, Rivero, 14, el próximo día 11 de 
febrero de 1946, a las quince horas, con 
objeto de conocer la Memoria y aproba
ción del Balance de 1945. /

A cuyo efecto, a partir del Idía de la 
fecha hasta veinticuatro horas antes de* 
celebrarse la Junta, tendrán todos los 
señores accionistas a, su disposición, ert 
el domicilio social y duran te las horas de 
oficinas, los libros de contabilidad y de-' 
más comprobantes. ,

De conformidad con ío dispuesto, en 
el artículo 17 de nuestros Estatuios, pa
ra poder tomar parte eri la. Junta es con
dición precisa e indispensable haber, de
positado con setenta y dos horas de an
ticipación a la fecha de celebración de 
la misma, en la Caja de esta 'Sociedad, 
•las accionéis que le acrediten como t^l ac
cionista ; t . . i

Lo que , en# cumplimiento del párrafo 
^segundo des articulo 18 'de los ya cita-  ̂j 
dos Estatutos se inserta en el B O LE- j 
TIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O .- ;

Sevilla, 19 de enero de 194$'.—El Se
cretario, del Consejo, Sixto - Enrique Cár
camo Dantas Ponce Suárez 

251-P

« M U M » ,  SQ CIED AD  AN ONIM A, 
COM PAÑIA ESPAÑOLA D E SE

GUROS
Domicilio social: Rivero, 14, Sevilla
Convocatoria para junta general ex

traordinaría

 Por acuerdo del Consejo de .Adminis- 
¡ tración de fecha iS de los corrientes, ep 
j convoca a Xunta general extraordinaria* 
i que celebrará esta Sociedad el próximo 
\ día 11 de febrero de 1946, a las dieciséis 
i horas ¿reinta “minutos, en su domicilio 
\ social, Rivero, 14, con objeto de acor»»
{ dar emisión de nuevas acciones y.ai*»
\ mentó del capital social, 
s De conformidad con lo dispuesto en el 
j artículo 17 de los Estatutos, para tomar 
\ parte en esta Junta es condición precisa 
i e indispensable haber depositado con so»
I tenta y dos horas de anticipación a la- 
j. fecha de celebración.de la misma, en la 
» Caja de la Sociedad, las acciones que la 

acrediten como tal accionista
Lo que en cumplimiento dél párrafo 

! segundo del artículo 18 de los ya citados) 
f Estatutos se inserta esté anuncio en éj 
j B O L E T IN  O FIC IA L  D E L ESTAD O .
\ Sevilla, 19 de enero de 1946.—El So» 
j cretario del Consejo, Sixto Enrique Cásn 

camo Dantas Ponce Suárez.
252-P

 R ES ID EN C IA  P R O V IN C IA L DE
 SEG O VIA
 Requisitoria

Don.Aniano Bravo Marugán, Djrectoo» 
Adminis'rador de la Residencia prc^ 
vingial de Segovia,
Hago saber Que* por providencia d o . 

esta fecha, dictada en el expediente do 
adopción de la joven Inés Cant^lejo Mar
tín, que instruye esta Administración, de 
conformidad con lo preceptuado en 1^ 
Ley del 17 dé octubre de 1941, se cita, 
para que se presente a declarar en esta 
Residencia la que figura como madre de
dicha joven, Anastasia Cantalejo Mar
tín, natural de Carrascal de la Cues'a y  
cuyo domicilio se Ignora, en el término 
de quince días, a contar desde la fecha 

. en que se publique esta requisitoria, bajo 
apercibimiento dé que si no <x*mparece 
se entenderá que presta su conformidad 
a lo que resulte del expediente.

Segovia, 18 de enero de 1946.—El DL 
rector-Administrador, Aniano Bravo.
El Secretario, Francisco de Frutos Ba
iles teros. > 122—O.

CA R B O N ELL Y  COM PAÑIA D E 
CORDOBA, S. A.

Córdoba 
Se convoca, por medio del presente 

anuncio, a Jum a general ordinaria de 
accionistas, que se Celebrará el día 15 de] 
próximo mes de febrero, á las doce do* 
la ^nañana, en el domicilio social, calle 
Angel de Saavedra, núm. 13, para tra
tar de los asuntos siguientes :

Primero. Lectura y aprobación, en 
su caso, del acta-de ila Junta anterior.

Segundo. Aprobación de la Memoria, 
BalanCe y Cuentas del ejercicio cerrado 

j en 30 de septiembre de 1945; y 
| Tercerq. Renovación parcial del Con*
; sejo. . - .

. Córdoba, 15 de enero, de 1946. — El * 
Presidente deÜ Consejo de . Administrar* 
cióq, Juan M. Torroba.

J37—P*
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ADMI NI STRACI ON  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Juzgado Especial de Ejecutorias 

Edicto  

En  é l exp ed ien to  ségu id o  en este  J u i-  
* g a d o  'E sp ecia l de 'íE jo ciito rias p ara  la 

e jecu ción  d e  iá sen ten cia , d icta d a , con 
fcra el responsable puiiticu don M a n te l 
A za fiá  D íaz , e lev ad o  con fech a  tres do 
sep tiem b re  de mil n ovecien tos 'c u a re n ta  
y c in co , a  la S a la  P rim era  de Instan* 
é ia  a d scrita  a la C o m isió n  L iq u id ad o ra  
d e  R esp o n sa b ilid ad es .P o líticas , p ara  p o 
der resolver en el m ism o , petición  for
m u lad a por el M in isterio  F isc a l, fq é 'd ic -  
ta d o  por d icha S a la  con fecha vein tisé is  
d e  sep tiem b re  de d icho año a u to  de 
con fo rm id ad  ro n  !o in teresad o  por el 
M in iste rio  P ú b lico  en e sc rito  de  trein 
ta  d e  a g o s to , d ecreta n d o  la ap licació n  
del beneficio del artícu lo  15 de la Ley 
de 9 de feb rero  d e  .1939» en fev o r de 
doña D olo res R iv a s  C n e rif, v iuda de 
don M añúel A zaña, en ía heren cia  de* 
é ste  y  por la porción q u e  a aqu élla  sea, 
im putable en relación con !a sanción  que 
fué im p u esta  a éste  por la ju risd icc ión  
de R esp o n sa b ilid ad e s P o líticas . , *• 

H a b ien d o  sido n otificad o, mencionad©  
a u to  al M in isterio  P ú blico, sin qu e in
te rp u sie ra  re cu rso  y  d ev u e lto  el e x p e 
d ie n te  a  este  J u zg a d o  E sp e cia d  d e - E je 
c u to ria s, con testim o n io  de dicho a u to , 
|5ara  n otificación  a la in teresa d a , y desl 
con ocién d ose  el d o iq ic iiio  de ésta  por 
h a lla rse  en ign o rad o  p a rad ero , e xp id o  
el p resen té a tal é fe cto  p ara  su p u b li\  
dación  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en M adrid a tre in ta  y uño 
dé  d iciem bre de m il n ovecien tos c u a 
ren ta  y  c in cp .—JEl S ecre ta rio  ( ileg ib le ). 
Y .°  B"°, el P res id en te  ( ile g ib le ) , •

J61— A'. J,

TRIBUNAL SUPREMO

SALA T ER C ER A  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
la s  Salas de lo Contencioso - adminis
trativo

P le ito  .núm ero i.o8y, señor C a ro .-^ F e - 
d e ra tió n  E sp añ o la  A rm ad ores 'B uq ues 
P esca  y otros, con tra  resolución del M i
n isterio  de H acien da de 24 y 30 de ju lio  
d e  1945, con tra jas O rd en a n zas de E x a c 
c io n es M un icip ales del A y u n ta m ie n to  de 
M ad rid . v r * • . '

P le ito  n úm ero 1.066, señor C u y á s . —  
p o n  Pedro C lem en te  Áfariana^ co n tra  re
solución  del T .  fí. A  C e n tra l d e  31 de 
ju lio  do 1945, so^re haber .pbsivo.

P le ito  núm ero 1.106,. 9enor CJuarterp.—  
U n ión  A lcoh olera  E s p a ñ o la ,, S o c ie d a d . 
A zu ca re ra  Ibérica  v S ociedad A zu caren ^  
de  S ev illa , co n tra  O rden expedida por la 
P resid en cia  del G o b ie rn o  én 21. de ^ g o s- ' 
t© de 1945, sobre  regu lació n  dej em pleó

de alco h o les para u,sos de  boca y bebí- 
’ da© .

Pleito  n úm ero i.ooS, señor C a r o .— D o
ña M a ra v illa s  y  don F ran cisco  C arra ló ñ  
Fern an dez, co n tra  acuerdo d d  T . E . A. 
C e n tra l de 29 de m ayo de 1945, sobre 
abono de a tra so s de  la pensión qu e dom o 
retirad o .le  correspdh día  a su padre don 
F ra n cisco  CarraJón San2, correspondien. 
te  al a ñ o  1938 y m es de enero de 19.39.

P le ito  núm ero *.026, señ or C uartero.-r- 
D oña A laría  del C arm en  V eiasco  E rañ a, 
con tra  ‘ acu erdo del T . E . A*. C en tra l de 
iá  de abril d e  1945, sobre  tran sm isión  
de la pensión de 5.000 p esetas an u ales 
qu e, com o- h u értan a del q u e  fué M a g is
trad o del T rib u n al S u p rem o  don M a
nuel V élasco  B erg cl,-  hubo dé solici
tar al feHeccr su  m adre, dqñá D olores 
E rañ a.  ̂ f

P le ito  n úm ero M u ,  señor C a r o .— So- 
oledad L. C a r  baja 1 y  T orres, con tra  acu er
do del T . E  A . C e n tra l de 20 de ju lio  
de 1945, fcobr-e devolu ción  d e  can tid ad es 
in g re sa d a s por cu o tas, re carg o s y mul
ta  por un to ta l de 90.332,^0 p esetas.

P le ito  n úm ero 1 .113 , señor C u y á s .— 
S . A. T ra n v ía s  de C á d iz  a S a n ' F ern an 
do y  L a  C a rra ca , con tra  resolución <je Ia 
D irección  G en eral ae F erro ca rriles, T ra n 
v ía s  y T ran sp órte»  por Oferretéra en 31 
de agosto  de 1945, sobre m ulta dé pesé- 
ta s  i .000 im p u esta  por la J e fa tu r a  de  
O b ra s  P ú b lica s d e  C á d iz .

P le ito  n úm ero ¡ . i  12, señor C ü a rte ro .—  
C o m p a ñ ía  T e le fó n ica  N acion al de E spá- 
ña, con tra  acuerdo tácito  de la Presiden
cia del G ob iern o , q u e  d esestim ó  por si
lencio ad m in istra tiv o  ré cu fso  de a lzad a 
con tra  resolucióri de lá D irección  Cieñe, 
ral dé A d u an as en expediente* con tra  fa
llo Ju n ta  A rb itra l dé A du an a de  C á d iz , 
referen te  n liquidación  40/44 de 105 k i
los de g u ía s  te lefón icas de.lafe Isla s C ¿- 
n arias.

P le ito  n úm ero 1 .116 , señor C u y á s .—  
C o m p a ñ íá  T e le fó n ica  N acion al de Eápa- 
•ñá, c o n tra  resolución  de la P residen cia 
del G ob iern o ,, que d esestim ó  por silen 
cio a d m in is tra tiv o ’ reéu rso  dé a lzad a 
con tra* acu erdo d é  la D irecció n  G en eral 
d e  A d u an as d e -16 de m ayó  de 1945, sobre 
fa llo  de la Ju n ta  A rb itra l A du an a Pcrft- 
B ou  en d eclaración  ^.3^4/44 de  cordon es 
para  a p a ra  os telefónicos.

P le ito  núrheró 1.1 i d , señ or C u y á s .—  
A ltos H ornos de  C a ta lu ñ a , éontra acu er
do dél C on sejef,d é  M in is tr o s  de 5 'd e  jti- 
iio de 1945 sobre den egación  d é  ap rob a
ción {le p ro y ecto  ck>l‘ A y u n ta m ie n to 'd e  
H o sp ita le s  de L lo b reg át «dé süpre'siótl de 
p a rte  de las calles, de V ilu m era  y  T arra- 
g ó p a  y orden an do ía d em o lición  de la 
n av e  cen tral d é l a  S ocied ad  A lto s  H drfios 
do  C a ta lu ñ a .

■ L o  (jue, cu m p lien d o  lo d isp u esto  en 
oh p á rra fo  se gu n d e  d e l . a rtíc u lo  *$&. de^la 
L e y  de esta  ju r isd icc ió n ,' se. an ü ñ cía  al. 
p ú blico  para  con ocim ien to  d é  los que 
tuvieran  interés directo en estos pUeitos 
y  qu isieran  coad yu var en- lós m ism os a 
ía A d m in istración  del E s ta d o .'

M adrid , . 19 d e  d iciem bre d e  1945.— El 
S ecreta rio  D ecan o , O c ta y fc  C u a rt& 'ó .

1.198 y 14/99-A. J. ’ v *

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula de emplazamiento

E n virtu d de providencia dictada en 
cinco de noviem bre próxim o pasado por 
el Ju zgado de Prim era Instancia núm e
ro onbe de esta  cap-ral, se ha adm itido 
dem hnda de jfuicio declarativo  de m ayor 
cu a n tía , form ulada, en nom bre de don 
T o m á s A dalid  Padrós, c o n tra  el B an co  de 
E sp añ a  y  otros, sobre nulidad de can
celación de depósito de vajores y  otros 
e x tre m o s; y  por la presente, q u e ( se in
sertará en los periódicos o ficia les, se em 
p laza a la dem an dada, doña C lo tild e  
A m u sco Padrós, c o m o  hija  y heredera dé 
doña L u z  Padrós C a lv é , y asistida  de su 
esposo, si fuere c a s a d a , . cu yo  dom icilio 
se» desconoce, para q u e  en el irnporróga- 
ble plazo de n ueve d ías com p arezca  en 
á u to s^  personándose en : form a, previén
dola qu e ¿le no v erificarlo  le parará el 
perjuicio  a  q u e  en derecho haya  lugar.

M adrid, d iecinu eve de diciem bre de 
m il novecientos cu a re n ta  v r ln e o .— E l Se
cretario , L u is  M o lin e r- '

47, — tL  ^
• >

MADRID

 Edicto

P o l  eJ p resen té , q u e  exp id e, cum 
p lien d o  ló d isp u e sto  por el J u zga d o  de 
P rim era# In sta n cia  núm ero c in co  d e  M a
d rid , se h a ce  saber q u e  p or doñia ^ e fá -  
finá G ó m e z B ara za l se ha in coad o exp e
dien te sobre  declaración  de a u seh ciá  de 
don A velin o  S a ra z a  1 D íaz , natUráJ de 
R ío s (O re n s e ), y cu y o  ú ltim o dom icilio  
fué en esta cap ita l, dando con eHó. cum 
p lim ien to  a  lo d isp u esto  en el articii- 
lo 2,038 d e  Ja (Léy do E n juici& m ienfo
C iv il. gr

D a d o  en M adrid , a Ohce dé. ditíenifefe 
de mil «n o vecien to s.cu aren ta  v  c iñ co .-^  
E l ju e z  ( ile g ib le ) .— É l S ec re ta rio , ife iL  
pé S a g a s e ta . ,

12-A . J- i i , a 24*1-946

m a d r id

Edicto

cE n  Virtud d e  p ro vid en cia  d ic ta d a  por 
el 9éñQr Juez de  P rim e ra  ín s t jn c ja  nú
m ero n u eve, se h a cé  n otorio  que doña 
SerV añ d a G a v ille ro  M olina ha promovi*" 
do e xp ed ien te  so bre  d eclaración  de fa
llecim ien to  d é  su esp o so , doñ A n g e l L ó 
pez López;* d e sa p a re cid o  el día 13 de 
m arzo  de i9 3 / % n  la - a lca n ta r illé  <fe la* 
ca lle  d e  A l m an sa  cuan d o p restab a  servi
c io s  dé v ig ü á itc ia  del su bsuelo .

M ad rid , urío d e  d ic iem b re  de mí) no
v ecien tos cu a ren ta  y  c in co .— E l S ecrctá- 
f io , P . S . (ü e g ib le L -r-V .o  B .6, éí Júé£ 
( ile g ib le ). \ * p
- i.fiiq— A, J. , i . a 24-1-94Ó

 MADRID

Cédula de notificación

Ert lo s a u to s dé m a y o r cu a n tía  que se 
tram itan  en estq J u zg a d o , de. Prim era 
In9|an cia  n úm ero seis de  los de esta  
ca p ita l, p rom ovid os por el Procurador 
doñ F ern an d o P oblet y Alvára-do, en nom
bre y  rep iesén tació n  de don R afael D la- 
zá b a l E u la te , co n tra  lá  S o tíe té  A noñynie
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Adolphe Saurer, constructora de auto
móviles en Arbón (Suiza), sobre pago 
de setenta y sois mi1 trescientos setenta 
y cinco francos suizos, se ha dictado la 
que, copiada*en su encabezamiento v 
(parte dispositiva, es del tenor siguiente*

«¿Sentencia.— En la villa de Madrid a 
quince de diciembre de , mil novecien
tos cuarenta y cinco.— El señor don Luis 
Vacas Andino, Juez de Primera Instan
cia del numero seis de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos entre partes, de la tina, 
como demandante, don Rafael Olazá- 
bal Eulate, mayor de edad, rentista y 
vecino de Bilbao, representado por el 
Procurador don Fernando Poblet Alva- 
rado, y defendido por el Letrado don 
M’güel Sanz Cabo; y de la otra, cómo 
demandada, la Sociéíé Anonym^ Adolphe 
Saurer, constructora dê  automóviles en 

’Arborl ¿Suiza), que nofha comparecido 
en los autos, y se halla declarada en 
rebeldía, sobre* pagc de .setenta y seis 
mil trescientos setenta V cinco francos 
suizos; y... —  Fallo: Que estimando la 
demanda debo de condenar y condeno 
a la demandada Societé Anpnyme Ádol. 
phe Saurer, constructora de vehículos de 
tracción mecánica en Arbon (Suizsf) a 

•que pague al .demandante don Rafael 
Olazabal Eulate U cantidad de setenta 
y  seis mil trescientos setenta y cinco 
francos suizos por el concepto que Id de
manda expresa, imponiendo a la deman
dada las costas causadas.— Asi .por esta 
mi sentencia, que mediante'a la rebeldía 
¿le la demandada, además de notificarse 
én los estrados dei Juzgado, se hará me
diante edjetos, el actor nb* hiciera 
liso dé la facultad que le confiere el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
Ley .dé Enjuiciamiento Civil-, lo prpnun- 
cip, rilando V firmo.— Luis Vacas.— Ru. 
byeado.—  Publicación: Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la diétó en .el mismo día 
de su fecha, estando celebfando Audieri-* 

.cía pública éri Sala de este Juzgado, 
de lo que, como Secretario, doy fe*—  
Ante m í: Cárlos Viana.— Rubricados.»V para que s*rva de notificación en 
Segal forma a la Socieié Anonymé Adól- 
phe Saurer, constructora de automóvi
les en Arbon (Suiza), expido la presente, 
que será publicada en él B O LE TIN  
O F IC IA L  D EL E STA D O  y éri él de 
esta provincia, en Madrid a dieéiriueve 
de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y €ÍricO.-~-Él Juez, Luis Vacas. —  El 
Secretario, Carlos Viada.

5.0&1-A. J.

 MADRID

Edicto y Cédula de notificación 
y citación

En este Juzgado de Primera Instan
cia número veintiuno de Madrid, se si
gue expediente promovido por don An- v 
gel Cordero Lozano, sobre expedición 
de una segunda escritura de préátanib, 
autorizada «por el Notario de» esta, ca
pital don Ltiis Sierra Bermejo, con fe
cha cuatro dé agosto ;de mil novecien
tos treinta y ,iihó, bajo el número dos 
mil cuatrocientos treinta y sleto de su. 
protocolo, éri garantía hipotecaria, otor
gada , . por , don Angel Cordero copio 
acreedor y don Félix Cobo eonio.dfeii- 
dor,' en cuyo expediente so dictó lá* si
guiente : ; . . r ; ■

«Providencia;»—Juez. señor Cid.— Ma
drid veintidós de diciembre de mij no- j  
védenlos cuarenta y cuatro — -Dada j 
cuenta, de conformidad con lo estable- ; 
cido en el artículo doscientos treinta y . 
cinco del Reglamento del Notariado, cí
tese a clon Félix Cobos Pastor, para la i 
expedición de la segunda copia de es
critura que se pretende por don Angel ¡ 
Cordero Lozano, a fin de que en ¿1 tér
mino de tercero día pueda impugnar 
dicha petición o exponer lo que a qu 
derecho estime con ven i en te.-—Lo man
dó y fiima SS. doy fé.— C id.— Ante mi, 
José Cabello.— Rubricados.»

Y  con el fin de que sirva d£ notifica- i 
ción y citación a los herederos de don * 
Félix Cobo Pastor, por haber fallecido ? 
él mismo, esto es, su esposa, doña Fe- 
1-icianri Muñoz González, v sus hijos do- i 
fia Florencia, doña Carmen, doña Am- ; 
paró y don Antonio Cobo Pastor, que • 
en la actualidad se encuentran en ignó- i 

rado paradero, expido él presente, para. ;■ 
su publicación en el «Boletín Oficial» ¡ 
de la provincia, en Madrid a veintiuno ¡ 
de diciembre de mil novecientos cuaren- ■ 
t a- v  cjnco.— El Secretario. fo«é C ab e-J  
lio.— V.° B.°, el juez, Enrique Cid. i 

q-A. -J.

MADRID
Edicto  ;

. Éste Juzgado * dé Primera Instancia, ! 
diecisiete de Madrid,. tramita expediente \ 
a instancia de María Rebollar Llabra-' • 
dó sobre declaración de fallecí miento de í 
su Esposo, Luis Marshall Baitcm. hijo | 
de Louis y Eitehel, ausentado de ésta [ 
capital qp septiembre de mil novecientos [ 
treinta yv cuatro: ¡j

Madrid, veintidós diciembre mil nove. \ 
cientos cuartíhta y cinco — Él íuez (líe- j 
gible).— E1 Secretario (ilegible)< . >

x'33*—fA. J« - i.* 24-1-946 / \

MADRID 
Edicto

Etj .virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia húmero tres de esta capital, 
en él expediente promovido a nombre de» \ 
don Andrés Carmelo Echevarría y Az- I 
córate, dé treinta y cinco ¿ños de edad, I 
casado, eriipíeado, natural y con residen- j 

feia en esta capital, hijo de M argarita, ‘ 
en solicitud de qué se le. autorice a usar - 
éri ío sucesivo los apellidos de. Retana • 
Echevarría, con los que vierte siendo co- i 
nocido, en lugar de los que le cofres-1 > 
ponde, a cuyo fin expone sustaricialriieri- ? 
té: qué desde su nacimiento ha vividd [ 
con don Andrés Retaría*GarriBoa v con \ 
sus hijos, siondo considerado como ; 
mieriibro de la fámilih, por lo que se le \ 
há venido éonociendo con los apellidos i 
de Retaná É chevafríá; que cori estos • 
mismos 'apellidos sél lo distingue én la í 
vida dé sociedad, rió Usando lo s  que i- 
reaímerite le córrespoh.den más que en | 
la vida oficial; y qué* está duplicidad de \ 
apellidos eíi que tan involuntariamente | 
se halla, colocado, le causan innegables í 

•'juicios. « L
Lo que se hace público por media del « 

presénte, que s e . expide pará su pübíi- j 
'  cacióri en el k o L lS T lN  O F IC IA L  D E L  ; 

E STA DO  y en ©J de esta provincia, á ¡ 
fin de que puédan presentar su oposi. i 
ción arite este Juzgado cuarttos se crean

con derecho a ello, a cuyo efecto se les 
señala el perentorio término de tres me-, 
ses, á contar desde el día de* la publi
cación, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho, en Madrid a veintiuno de# diciem
bre de mil novecientos'cuarenta y cinco.
El juez (ilegible),— El Secretario' Pedro 
Pérez Alonso, * *

5.09S-A. Jcv

BARCELONA
Edicto

En- virtud do lo dispuesto por él se
ñor Juez de Primera In fancia del Juz
gado número quince de Barcelona en 
providencia del día seis del que cursa* 
dictada eri el expediente de extravío 
valores instado por don Luis Torres paL 
mitjavila, se expide el presente, por me
dio del cual se hace pública "la denuncia 
formuflada por dicho, señor Torres como 
consecuencia del extravío de los seis bo
nos de su propiedad emitidos por 4a Com 
pañía Catalana de Gas y Electricidad, 
ele valor nominal quinientas pesetas cada 
uno, y «que son los de números 71.370 y 
77.697, de la emisión cié 1918; núme
ros 147.198 y 199 y 149.710, emisión de 
1919, y el *nitanero 157.659, de la emi
sión de 1920; y al propio tiempo, se séña- 
ja  el término de nueve días para que el 
tenedor o tenedores de ios mismos pue
da personarse en el procedimiento*

Barcelona, opee de diciembre de mil 
novecieii «cuarenta y cuatro.— L. U m i
tin.— V.6 L>.°, el Juez 4do Primera Instan
cia* accidenttil, JosA'Torrcnt Sostrés.,
. *5— A. U ‘ . -

SEVILLA

 ̂ Edicto s
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Primera Ipslancia núme
ro 4 do osífa ciudad, por sustitución re
glamentaria del número uno' de áa 
ma, en los autos que se siguen por él 
procedimiento sumario dé la Ley Hipo- , 
tecaria a instancia de don Antonio Pe
ña Ruiz, contra clon Miguel Puech Ri- 
v is ,  ̂sobre cobro de pesetas, se saca a * 
pública subasta por segunda véz, para 
su venta en el mejor postor y con. la 
baja del veinticinco por ciento del tipo 
anterior, la finca que a continuación so 
describe: * * '

«Una «casa situada en la ciudad efri 
Utrera, en su plaza nombrada de José 
Antonio Primo dé Rivera, y antes do 
la Constitución y efe la República; está' 
marcada co«n los ¡números 33, 3̂  y 35 : 
su área es de 359 metros 88 decímetros 
60 milímetros tuadrados, lihdando: por 
•la derecha, cbn la% casa númerog 36 y . 
37 de igual plaza, ’ propia de don Ma
nuel Cañas Martínez; por la izquierda, 
con la núpiero 32,- de don ManueJ Fei*̂  
náridez Garcm, y por la espallda, con 
pasa de la calle de Misericordia, propia 
de don Fernando iFlcxres Solís. En ella 
está instalado <el establecimiento de ca
fé, bar * y restaurante «El Mercantil», 
con iin mostrador alicatado, cámara fri
gorífica, instalaciones do calefacción in
dustrial y alumbrado eléctrico/'todos sus* 
aparatos, motores y depósitos de agua.»

Para el acto, de .la , subasta-se ha se
ñalado el día #seis de marzo próáiyio, a  
las once de *ó mañana^ en los estrados 
dé este Juzgado, calle Almirante Apoda-
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ca (Palacio de Justicia), estableciéndose 
das siguientes condiciones:

i.a Que los aoitos y la certificación 
’ del Registro a que se refiere la regla 
r cuarta del artículo 131 de la iLey Hipo- 

tecaria estarán de manifiesto en Secre
ta-tía.

?.a Se entenderá qu£ todo licitador 
acepta como bastante la titulación de la 
finca y que la-* cargas y gravámenes an- 
leriorés y las preferentes, si las hubie
re, al crédito que se persigue, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda' subroga
do en la? responsabilidades de las mis
mas, sin destinarse a su ext-íuciÓh el 
precio del remat^.

3.a Servirá cíe tipo para la subasta : 
la cantidad de ciento veinte mil pesetas, 
rebajado ya el veinticinco por ciento de 
la que sirvió de tipo para la anteriorL * j

4.a Para tomar parte en la subasta í 
deberán consignar los licitadores, en ! 
co.nce.pto de fianza, el diez por ciento \ 
del tipo de la misma en el establecí- 
miento público destinado al efecto o en 
la iíiesa del Juzgado.

Y  para su debida publicidad expido* 
el presente en Sevilla, a  ocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.,— 
E l Secretario, Gonzalo Fernández,

213— A- J . .

C A D I Z

Dan {Francisco Javier jWilhelmi Castro, 
interinamente Juez de Primera Instan
cia de esta capital.
Plago saber,: Que en este Juzgado, y 

ti instancia del Procurador don Fernan
do iLepiani Muñoz, a nombre de doña 

. Josefa .Muñoz Moreno, se tramita, en 
¿concepto de pobre, expediente para jus
tificar el fallecimiento de.su esposo, don 

. ¿Miguel Spitari Patriña, natural de Tu
rna, de cincuenta y cinco años <le edad, 
hijo de Antonio y María y vecino que 

,fué (de esta capital en la calle Arbolí, 
número quince., y el que en el año njid 
novecientos diecinueve- quedó en Tán-. 
ger, sin que hasta la fecha se hayan 
tenido noticias del mismo.

Lo que se hace piiblico en cumplí- 
miento de ¿o dispuesto en el artículo 
2Í042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, .3 de diciembre de 1945.— El 
Juez de Primera Instancia Interino, 

'‘Francisco Jávier fYVLÍhelmi.—El Secreta
rio judicial, Julio' Ruiz.

32—A. j .  1.a 24-^946

VALENCIA,

Doñ Erinestq García Trevijano, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de está ciudad. •

. Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado radica expediente acto d e 1 
jurisdicción voluntaria promovido por el 
Procurador don 'Miguel Ma>carós Nove, 
lia, en nombre de don Antonio Blanc 
Mu'ss^, mayor de edad, .casado, Aboga
do, vecino de Valencia, con domicilio en 
3a callo del Convento .Santa Clara, nu
mero 10, natural de Murcia, hijo, de An~ 
ionio Blanc y Perora y de doña María 
do la Encarnación Mussó y Ruiz de 
Assín, ambos fallecidos, en Solicitud de 
que se le autorice a don Antonio Blanc 
Mussó para qué una sus dos primero’.? 
apellidos, «Blanc Mus-só», como uno so

lo y primero y hacer su tercero, «Pere
ra», como segundo, ordenándose en su 
día la correspondiente anotación en el 
acta de nacimiemto del iRegistro Civil, 
y así como en las de sus hijos, Antonio 
y Francisco Luis, para que ail primer 
apellido de*éstos, «Blanc», le quede uni
do «Mussó», formando uno soló.

Y para dar cumplimiento a lo preveni
do en el artículo 71 del Reglamento pa
ra la ejecución de la Ley del Matrimo
nio y Registro Civil, tengo acordado 
publicar por medio de este edicto la for
mación del aludido expediente, a fin de 

; que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se orean con de
recho a ello, a cuyo fin se les señala 
el perentorio plazo de tre s . meses, a 
contar desde la fecha de la publicación.

Dado en Valencia, a diez de diciembre 
de fmil novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez, .Ermesto García.—E l Secreta-1 
rio, Honorato Suteda.

140—A. J .

C E U T A

Don José María Barrio de Frutos, Juez* 
de Primera Instancia de Ceuta.
Por el presente se sacan a pública su

basta, por segunda vez, término de vein
te días, con baja del 25 por 100; los si
guientes .bienes: *

IN M U EB LE.—Almacén sito en .Villa, 
jovita, de Ceuta, calle J ,  sin número, de 
una sola planta, cubierta de teja plana a 
dos aguas, muro9 fábrica dé ladrillo, sin 
techp raso ni solería, tasado en 63.700 
pesetas. ' . /

MUEBLES.^—Un aparato de radio de 
nueve lámparas, tres ondas, marca Lo
renza, universal, en buen uso, tasado 
en 1.800 pesetas; un mueble «pick-out», 
con motor, en 450; una máquina de co
ser «Naumen», en buen uso, en 750; 
101. discos de gramófono, de 26 centí
metros, a 6, en 606; 31 ídem de 30 cen
tímetros, a 8, en 248; 51 ídem de 25 cen
tímetros, a 3, en 153 ; en total, 4-034 pe
setas./ ’

Para cuyo remate se ha fijado en este 
Juzgado el día veinticinco de febrero,pró
ximo, a las doce, previniéndose a* los li
citadores que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras partes del 
valor de tasación, menos la baĵ a indica
da; que deberán depositar , previaménte 
en Secretaríá x> en el establecimiento le
gal el 10 por 100, al menos, del valof* 
total de tasación, con las demás preven
ciones y advertencias de los artículos 
1.498 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.' '•  ,

Acordado en resolución de ésta fecha 
en el juicio ejecutivo que insta el Banco 
Hispano Americano d[e ésta, contra la ' 
Sociedad «Alfredo Caravaca Fueri$ y 
Compañía», eri cobro de 87,271,75 pese
tas, irjtereses, gasto9 y costas, tasadas 
éstas en 7.503,70 pesetas.

Ceuta, 17 de enero de 1946.—El Juez, 
José María Barrio.—Ante mí, el Secre
tario, José Rodríguez.,
; i*7-A. J.. 

MONDOÑEDO
Don Ramón Regó González, Juez de 

Primera Instancia accidental del par
tido de Mondofiedo. '
Por el presente se"hace saber que en 

este Juzgado se ha promovido expedí en- 
- te por doña María Josefa Necega Vei-

 ga, mayor de edad, dedicada a sus la
bores y vecina de Alaje, municipio de 

| Valle de Oro, en este partido, sobre fa- 
| llecimiento de su hermana doña 1 María
• Manuela Necega Veiga, de setenta año-,
| hija de Francisco y de Antonia, natural 
: de la indicada parroquia de Alaje, ausen„
' te en ignorado paradero desde hace más 
. de treinta y cinco años.
; Lo que se hace público para general 
¡ Conocimiento y el de la propia - intere- \ sadá, debiendo insertarse el ‘ presente 
i edicto por dos veces con intervalo de 
! quipee días en cada una.

Dado en Mondoñedo á diecinueve do 
diciembre de -mil novecientos cuarenta 
y  cinco. — El Juez accidental, Ramón 
Rogo González.—El Secretario, P. H., 
Mariano Tapia.

144-A. J , i.® 24-1-946

ALCALA DE HENARES

Don José María Ramírez Rodríguez,
Juez de Primera * Instancia de Alcalá
de Henares.
Por el /presenfe hago saber: Que en 

losvautos de juicio de menor cuantía que. 
que después se dirán, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Alcalá de Henares a 
diecinueve de octubre de mil novecien
tos cuarenta y  cinco. Vistos ¡por don Jo„ 
sé Casado Moreno,. Juez municipal Le
trado de esta ciudad, en funciones de 
Prim era. Instancia de este partido, los 
presentes autos dG juicio declarativo dé 
menor# cuantía seguidos a instancia de

• don Tomá§ García Hidalgo, mayor de 
edad, propietario y  vecino de esta ciu
dad, representado por el Procurador don 
José Rodríguez Unica y defendido ¡por el 
Letrado don Antonio López Martínez, 
contra los dueños de la casa sita en & ta 
población, calle del Rico Homo, núme
ro ocho, y contra las pérsonas que se 
consideren perjudicadas por tal deman-

• da, que tenía _por fin la ejecución de 
unas obras de medianería de la pared 
de mencionada finca.—Fallo: Que debo 
declarar y declaro haber lugar^a la* de
manda formulada por don Tom áv Gar
cía Hidalgo y eñ su virtud debo de con
denar y condeno a I09 demandados o 
quienes resulten ser los propietarios de 
la casa número ocho'de la calle de Rico 
Home, de esta ciudad, al pago del cos
te de las obras necesarias para el le
vantamiento de tal tapia, motivó de la 
presente litis, en la ofensión, altura y 
espesor que tenía la derruida, excepto 
lá cantidad dé cuatrocientas cincuenta 
pesetas que habrá de abonar .el deman
dante, y al pago de las costas del pre
sente juicio que el 'demandado pagará 
por su temeridad y mala fe.—Así por ’ 
qsta mi sentencia definitivamente juz-k 
gando en primera instancia, lo pronun
cio, mado y firmo.—José Casaclo.---Pu- 
blicada el mismo día. '

 ̂Y  con él fin de que sirva de notifica
ción en forma a 'lo s demandados rebel-L 
des/que en la misma se expresan, se - 
expide el presente adicto para , su inser
ción en los periódicos oficíales.

Dado en Alcalá de Henares á Veinte 
de diciembre de mil novecientos cu af
renta y cinco.—El Juez, J . María Ra
mírez.;—E} Secretario, Joaquín de Coisa.

90-A. J .
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 Edicto

Dón Jesú s Lacruz Polo, Juez com arcal 
‘ /sustituto y % accidentalm ente de Pri- 

■ m era I-nstancia de C alam ocha (Te> 
ru e lj.
H ago  sab er: Que en este Ju z g a d o , y 

Secretaría  del que refrenda, se ha in
coado en el día de la fecha, a instan
cia de parte interesada, expediente so
bre declaración legal de ausencia de 
don Ju lio  Górrlz Dónate, m ayor de 
edad, soltero y vecino de Monreal del 
Cam po, en donde .tuvo su últim o dom i
cilio *y residencia, y según consta en 

•referidos autos, ’ di-cho señor m archó a-, 
(Francia- en .̂ el año * 1930, careciendo' de^1 
sus noticias desde hace cerca de»' diez 
años, ve  ignorándose*'su paradero y ex is
tencia. ,Y p a ra d o s  efectos procedente*, 
se hace pública, por prim era vez, la in
coación de dicho expediente, según 
prescribo e i  artículo 2.038 -de !a  Ley de 
Enju iciam iento .C ivil.

Dado en C alam ocha a veintisiete de 
diciem bre de juil novecientos cuarenta 
y cinco.—lEl Juez, Je sú s  iLacrifz.— El 
Secretario  jud icial, M’F Andrés Moreno.

'2 18 -Á , J , /

CUEVAS DE ALMANZORA

¡ Dón^ Em ilio N avarro Esteban, Juez de 
Prim era Instancia de C uevas de Al
ina nzotia y su partido. «

H ago saber : Que en este Luzgado 
( -¿gue expediente, a in s'an cia dé dpña 

; R osa M urcia Serráno, sobre declaración 
; de fallecim iento de sb esposo/don D iego 
\ M artínez .González, que en el año 1929 
: marchó a , Colom bia. , '

•L o  que *se hace público- en curripli- 
, miento del artículo 2.042 de la Lev de 

Enjuiciam iento C ivjl. ,

D ado# en * Cuevas de Afrnanzora, a 
quince d iciem bre de’ mil novecientos 

•• cuarenta y  cinco.— E l . Secretario judiciql^ 
P ed ro 'E n riq u e  M artínez Navarro.

4 1—A. J .  ’ . * ’ i . a , 24-1-946

 POTES

'E l señor Juez de Prim era Instancia acci
dental dé Potes y su. partido.

H ace saber : Que ;en ^ste Juzgad o, a 
instancia de doña Anastasia Góm ez C a 
sares,^vecina ele V illa verde, se sigue e x 
pediente sobre declaración de falleció 

, miento de su esposo,* don Prim o C asa- 
* res. Gómez, veqmp q*ua fué.de V illayerde. 

L o  que, se .publica á efectos ilegales.
Dado en Potes a diecisiete de diciem

bre d e/m il novecientos cuarenta y  cinco. * 
El Secretario accidental, A. 'P e ñ a . - - 'É l  
Juez de Prim era Instancia .accidental 
(ilegible). * ■ . >

92,— a : j .  ‘

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo  apercibim iento de ser declarado# re

beldes y de in currir en las dem ás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los p ro cesad os-q u e  a  continuación- se 
expresan en el plazo que se les fija , a 
contar deed^ e. d ía de la  publicación 
del anuncio  en este periódico oficial, y 
an te  el Ju e z  o T ribu n al que ee señala 
se les cita, llam a y em plaza, encargán
dose a  todas las A utoridades o Agente*, 
de la  Policía ju d ic ia l procedan a la bus
ca, ^ a p tu ra  y conducción d§ aquéllos,

'  poniéndolos a  disposición üe dicdo Ju e z  
o T rib u n a l, con arreglo a los artículos 
correspondientes d# la Ley de E n ju ic ia
miento civil. 

J uzgados civiles

r 12.670
O LA ^ A B A iL  I P A R R A G L I E R E ,  An- , 

se lm o ; <Ie diecinueve años, soltero, h i
jo de M ilages, de i,6So m etros, more
no,, fuerte,, polo negro l is o , ' peinado Jia- 
cia atrás, tiene pequeña cicatriz encim a 
del .ojo izquierdo, natural de Alen (V iz
caya.) ; procesado en cau sa 57 de 1945, 
p ar h u rto ; com parecerá en',^1 término 
¿ié diez • días- ante ej- Juzgad o de Ins
trucción de iLa V ecilla, al objeto de 
constituirse t*n prisión.

8.S70* . *

. . 12 .671/- i

M E N D O Z A  13 O R J A, A lfredo ; de 
veintiún años, soltero, vendedor am bu
lante, hijo. <te Valentín y de .Carm en, 
natural de Q uin lanilla  de l a ‘ M ata, par
tido de Lerm a, /Burgos, dom iciliado úl
tim am ente.en V alladolid , R elatoras, 13, 
hoy eh ignorado p arad ero ; procesado en 
cau sa 2 i i  de 1944, por el delito de le., 
sion es; com parecerá eñ el término de 
cinco días . án le el Juzgado de Instruc
ción de Yalladolid , para constituirse en 1 
prisión-,

• . ' :  • '  • 

12.672

S E  R R A  CA C E  R  E S , Ma n u e l; de d ie - .. , 
cinueve años, hijo d e G a b rie l‘ y de Jo a 
quina, soltero, jornalero, natural de V i
llar del R ey , dom iciliado últim am ente 
en Badajoz,, cuyo • actual paradero se 
des^pnoce; procesado ei¿ cau sa 34  <̂ e 
1945, por hurto ;* com parecerá e n 'e l téiV . 
m ino de diez d ías ante el Ju zgad o  de 
Instrucción de, A lburquerque^ al objeto 
do ser reducido d prisión.

8.920. ..

' ' . ! 2.67.5

C A S A M IQ U.ltL A  AG U 1L  , . J o s é ; ^ r “
'tre in ta  años, hijo de IR anión $  dh M a.. 
^ ría , 'n atu ra l de lEspluga de Fráñcolí, 
partido judicial de Mó-ntblanch, B arce
lo n a , soltero, ^vecino 'de M algrat, A ra
gón,' 40,- tra p e ro , de estatu ra regu lar, 
cara^ 'O val, color* sano, 'pelo castaño, 
o jo s 'p a rd o s , nariz recta, boca regular, 
te jiend o  cóm o seña especial la mutila- * 
ción de la pierna ázquie'rda y  m itad défr 
m uslo del m isu x r-la c lo ; procesado én 
cau sa  32 de 1940, sobre ro b o ; com pa
recerá en el térm ino vde diez d ías ante ■ 
el Juzgad o  de Inistrucción de La' B is-  
b.a.l, :a  fui de ser reducido a prisión.

9 .1*5 .

ANULAC IONES

Juzgados civiles

12 .6 74/
E l Ju zgad o  de Instrucción  de Lérid a 

deja sin efecto la requ isitoria  publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , de 2 de septiem bre de 1945* re 
ferente» a  José* M oría M arín, procesado 
t*n sum ario 14 de 1944, sobre e s ta fa ; por 
hallarse ya  en prisión.

7o* *
12.675 •

El Juzgado de Instrucción de A lcázar * 
,de San  Ju a n  deja sin efecto la requisL 
to r ii  inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  . 
D E L  E S T A D O , fecha 21 de abril últi
mo, por la que se interesaba la -b u sc a  
y prisión d^l procesado Em iliano N ava
rro Padilla, soltero, empleado y vecino, 
de Socuéllam os, en virtud Me" .que el 
mismo fué .habido ; sum arlo 1.80 de 1944,

1 sobre estafa. *
4.228 y 8.182

12.676
E l  Juzgado de Instrucción de C as te- 

IlóilPie la P lana deja sin efecto la requi
sitoria referente, a  Francisco Pinos Ga- 

. sado, procesado en sum ario 101 de. 1943, 
por falsedad ; por haber sido capturado. 

4*299
12.677

E! Juzgado de Instrucción de A lm a-, 
gro deja sin efecto la requisitoria ^efe»- 

•, rente a Antonio MontOya- Vallejo, pro
cesado Gn süma-rio 26 de 1939, por le- 

. siones ; por haber sido habido dicho pro
cesado. ’

4*346 . . V .
y  12.678

.E l  Juzgado de Instrucción de Ja c a  de- 
ja  sin efecto la requisitorio publicada* 
para buáca y captura de L u is  Ig lesias 
Palm eiro, de verntiócjio años, soltero, 
natural de Vigo, hijo de Jo sé  y de Ade* 
laida, que tuvo su domicilio en Madrid ; 
procesado Gn sum ario 10 de 1943, sobre 
falsificación de documentos ; por haber* 
sido capturado. ‘ •
 ̂ 4*365 -v *

12.679 '
E f  Juzg.ado de Instrucción de Alberi- 

que deja sin efecto Ja requisitoria ré- 
ferttue a José  I3é*rez Ferro, procesado en 
unión de otro, ert causa 25 de 1943, sobre 

, h u rto ; por haber sid<5 capturado., s • 
4 *7^6  .

12 .680
E lv Juzgado de Instrucción de, M urcia 

deja sin efecto la requisitoria publicada . 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 12 de. m ayo de 1943, por Ich 
que. se interesaba la * detención de) pro- . 
cesado Ramón Pérez M árm oles.
• 4*813 . • /

1 2 .681  í
El Juzgado de Instrucción de Pamplo

na deja sin efecto la requisitoria-refé-.‘ 
rente a  L u is  Betelu Geligueta, procesado 
en sum ario 3 18  de 1944, sobre abandoho 
de fam ilia , por haber sido habido.- 

4.816 ;
'12.682

El JuZgádo de Instrucción de IBorja 
a n u la d a  requisitoria referente a  M anuel’ . 
Escriche Fen all, procesado en el sum a
rio 21 ele 1944, sobre e s ta fa ; pór resufr'- 
tar llarriat'se D iego M ora N avarro.

*,03*
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juzgados civiles

12.683

Mohamcd Ser nal, domiciliado última, 
.(mente en Ceuta, comparecerá en este 
Juzgado de Instrucción de Ceuta para 
tsn* oído en sumario número S i de 1945» 

..(por allanamiento de morádá ; t>ajo ap^r- 
c .b imiemos, legales.

Ceuta, 2S de agosto  de 1945.—E l Ju ez  
((ilegible).—Jv! Secretario  (ilegible).

6.S90. 
12.6S4

ALO N SO  IE E G U A , Petra; natural'de 
.Cógolludo (Guadalajara), hija de Fran
cisco y  de ju sta , -sirvienta, domiciliada 
‘últimamente en Madrid, C a rre ta s ,: 13,'

.perjudicada en el sum ario núm ero 1S5 
de 1945 por in toxicación ; com parecerá 
dentro -del’ término de cinco d ías ante d  
ju z g a d o  "de Instrucción número doce de 
¡os de esta capital, con el fin de pres
ta r declaración en el aludido su m ario ; 
ir9so de no com parecer sé d ará por ins
truida del derechb que tío concede el. ar- 

- tlc.ulo ciento nueva de la L ey  de E n ju i
ciam iento C rim inal, a ser parte en la 

. cau sa. . 1 *
M adrid, 10 de noviem bre de 1945.— E l 

Ju e z  (ilegib le).— E l Secretario  (ilegible).
S.760. ' '

12.685

En virtud del presente se cita  en for-
ma y bajo los apercibim ientos legales 
a  Martín N eira Arnoy v a .  sus fám ilia- 

"re?, cuyo, actu a l’ paradero se ignora y 
que el día prim ero de junio ,últim o se 
encontraban en el pueblo de M illana, 
para que comparezcan en este Juzgad o 
dentro del téhnino .de diez d ías, con el 
íin  de poder practicar varias diligencias 
interesadas en el sum ario que se sigue 
con el númerq 4 de este año, por robo 
d e ’ un a caldera. 1 . ■

*Sacedón, 25 de octubre de 1945.— E l 
Ju ez  (ilegib le)> —E l Secretario  (ilegible).

12.6S6

Don Je sú s  Díaz de Lope Díaz y López, , 
J u e z  de Instrucción de este partido.

Hago* sab er : Que en este Juzgad o , 
Con el núm ero 4 7 ¡cld año actual, se ins
truye sum ario p o r rpbo de unas doscien
tas cincuenta pesetas, qn billetes del B an 
co de E sp añ a, propiedad ,de Aniano P a
rra M ateos y existentes en el cajón de 
una mesa de la Fábrica  de H arin as de 
dicho, señor en V illah érm osa; cuyo he
cho se realizó la noche del cippo al seis 
de los corrieñtes, en el que he acordado 
interesar todas las Autoridades y ''d e 1 
sus Agentes, la detención de los auto
res del hecho, así como de las personas 
en cúyo poder se 'encuentre , si no acre
ditan su legítim a adquisición, \poniendo 
u n cfs 'y  otras a disposición de este Ju z 
gado.

V  con el fin de que lo acordada tenga 
/íugar, se expide el presente.

NDítdo en In fantes a doce de *noviem.. 
bre de mil novecientos Cuarenta y  cin
co.— El Juez, Je sú s D íaz de Lope D íaz 
y  López.— E l Secretario  (ilegible).

. «<93¿

13.687
Don Jesús Díaz de Lope Díaz y López, 

Juez de Instrucción de este partido.
Hago 'sab er: Que en este Juzgado, 

con el número ,49 del año actual, se ins
truye sumario/por hurto de dos ovejas, 
propiedad, del vecino de esta ciudad ‘ 
Juan Manuel Coronado. Polo, cuyo he
cho se realizó la noche del cuatro al 
cinco de los corrientes, en la tinada de 

. la finca Jaraba, término de Montiel, en 
el que he acordado interesar de todas 
la? Autoridades y de ‘ sus Agentes, la 
detención de los autores del hechb, así 
como de las personas en cuyo poder se 
encuentre lo hurtado, si no acreditan 
su legítiua adquisición, poniendo unos 
y  otras a disposición de este Juzgado.

Y  con el fin de que lo acordado tenga 
lugar, se expide p \ presente.4

.D ado en Infantes a veintiuno de no-, 
viembre de mil novecientos cuarenta y 
c in co .— El Juez, Jesús Díhz de Lope 
Díaz y López.—El Secretario (ilegible).

9:038. 
 . 12.6SS

Don Miguel Vegas Fabián, Juez de Ins
trucción de la ciudad do Coria y su 
partido. • .

Por el presente, se requiere a Pedro 
Fuentes García, cuyo último domicilio 
conocido fué én Canterías, 12, Cáceres, 
y cuyo actual paradero se ign ora/pará  
que en el término de diez días presen- ' 
te a n te ‘este Juzgad a d^ Instrucción de 
Coria al procesado José Sánchez Riye- 
ro, en causa que se .le  instruye pon*el 
número 25 de 1943, por hurtó; aperci
biéndole que, de no hacerlo, perderá la 
fianza' én metálico que .tenía prestada, 
la que se adjudicará al Estado. *

Dado en Coria a 26 de diciembre de 
1945.— El Juez, Miguel Vegas.—E l Sc*. 
cretario ,' Felipe' T . Carranza.

9*949
 12.6S9 

' Por la presénte, sé hace ¿aber al pro
cesado José López Fernández, cuyo ac
tual paradero Se ignora, la conclusión . 
del sum ario. número uno del año 1945, 
seguido contra el mismo, por esta faren  
virtud del auto de 17 dé agosto último, 
emplazándolo én forma, por el término 
de diez días, para 'que comparezca >nte 
la Audiencia Provincial de Guadálaja- 
ra, con Abogado y Procurador que lq 
d e fi end a y  représen te en dicha cau s a ; 1 
apercibiéndole que, dé no verificarlo, se 
le nombrará de oficio. ’ v»

Molina de Aragón, 30 de noviembre 
de 1945.-—El Secretario Judicial, Ram i
ro López. 1 

9/423. . ’
12.69}

Don Alfonso G arcía Solera; Abogado,
; Juez com arcal. sustituto de esta ciu

dad en funciones de Instrucción del 
partido, por *usar de licencia el pro»

* pietario. . *
Hagó saber: Que en este Ju zgad o , y 

con el número 17 del año actual, s e 1 
instruye Sumario ¡por homicidio de Ju a 
na M aría González áánehe$, nacida en 
Paterna; dql Madori*, el 15 de ,septiembre

de 1893; de/estado viuda de Fran
cisco Guerrero Benítez, sin que conste 
de una manera cierta su matrimonio 
con éste, aunque se sabe hicieron vida 
conyugal; sin descendientes y vecina dé. 
Alcaraz, perpetrado en* el sitio Cañada 
de Mirabueno, término municipal dé VL 
Ilanueva'de la Fuente, donde fué halla
do su cadáver el día 2 de mayo del 
año en curso, « i  el que se ha áeordádo, 
por providencia de esta, fecha, enterar 
a los herederos o más próximos parien
tes de la interfecta del derecho que les 
concede el artículo 109 d e  la Ley do 
Enjuiciamiento Criminal. \*

Y  a  fin de que lo acordado tenga lu- 
^ar, se espide el presente.

Dado en Infantes a ¿ í  de diciembre 
de 1943.—-El Juez, Alfonso García Sole
ra.—E f. Secretario Judicial ^ilegible), 

9.882
12.691

. El que rosulte ser dueño de dos cu* 
biertas o neumáticas para camión au
tomóvil que miden 3 2 x 6  cm s., que s© 
dicen sustraídos en el mes de marzo de 
1942, comparecerá en el término dé diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero «cuatro, de Barcelona, sito en el 
Palacio do justicia, para serle entrega
das dichas cubiertas, en causa por robp, 
instruida por dicho Juzgado con el nú
mero 341 de 1942 (ejecutoria);* bajo 
apercibimiento, si no lo efectúa, * de pa¿ 
rarl^, el perjuicio consigúionté. . \

Barcelona, 17 de diciembre.de 1945.— 
El Juez, J .  F . Mesánzá.—El Secretario, 
P. H ., José  Rodón. '

* 9-720 é
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Don Manuel de, la Cruz Presa, Juee do 
Instrucción accidental del Distrito nú
mero uno de ‘Valladolid y su particffc.

Por el presente, hace saber a todos 
los PárrbcOs, Capellanes, Sacerdotes y 
Ordenes Religiosas, que en este Juzga
do se sigue sumario núm. 4^8 de 1945, 
por sustracción de’ objetos de cultos, que 
son : tres cálices completos, destrozados, 
rotos e inservibles,-y otro sin la-', peana, 
también inservible,* tqdo ello de plata, 
y on̂  una de las peanas aparece uña 
ipscripción, ,hecha en tinta; que dice: 
«Magdalena» ; por, el presente edicto, sé 

.ofrece el procedimiento, conforme do 
dispuesto en artículo 109 de la Ley 

. de Enjuiciamiento Criminal, a, los que 
resulten perjudicados, y so ruega qué, 
si tales objetos fueron sustraídos, se fa-v 
ciliten daftos en qué sitio, en qué fé- 
chas y  . Juzgado* correspondiente por el 
qúe se practicaran las diligencias.

Valladolid', 17 de dicierffore de 1945.—- 
. E l Ju e z ,, M anuel. de la Cruz,-r-El * Secre

tario, P. H ., Miguel L. García. ;

9*743 V.


